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SEÑOR(A): 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA (REPARTO) 
E. 	 S. 	 D. 

DIBISAY PARRA SALGADO, ciudadana en ejercicio, e identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en mi calidad de empleado público en provisionalidad de la Alcaldía de 
Jamundí, actuando en nombre propio, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 86 de la 
Constitución Política, acudo respetuosamente ante su despacho para promover ACCIÓN DE 
TUTELA contra la Comisión Nacional del Servicio Civil — CNSC - LA UNIVERSIDAD FRANCISCO 
DE PAULA SANTANDER y la ALCALDÍA DE JAMUNDÍ o quien haga sus veces, AL DEBIDO 
PROCESO ADMINISTRATIVO EN CONEXIÓN CON LA BUENA FE Y EL PRINCIPIO DE 
CONFIANZA LEGÍTIMA, consagrados en los Artículos 13, 25, 29, 40 y 83 de la Constitución Política 
Colombiana, derechos fundamentales consagrados en la Constitución Política Colombiana, la 
jurisprudencia y el Bloque de Constitucionalidad, por lo que es procedente impetrar esta acción para 
que no se continúen vulnerando mis derechos fundamentales, puesto que los mismos están siendo 
desconocidos a causa de los siguientes: 

Solicito la vinculación del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL a fin de que se pronuncie sobre 
la acreditación de la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER (de Cúcuta - Norte de 
Santander) con NIT 890.500.622-6, para llevar a cabo el contrato de prestación de servicios N° 652 
de 2018, con el objeto contractual se desarrollar exclusivamente en relación con el Proceso de 
Selección No. 437 de 2017- Valle del Cauca. 

1. 	HECHOS 

PRIMERO.: Actualmente desempeño el empleo de Técnico administrativo Grado 02, en 
PROVISIONALIDAD en la Alcaldía de Jamundí, laborando desde la fecha 26 diciembre 2011. 

SEGUNDO.: En desarrollo de las funciones y atribuciones .constitucionales y legales de 
administración y vigilancia de la carrera administrativa, la Comisión Nacional del Servicio Civil y el 
Departamento del Valle del Cauca, inició durante la vigencia 2017 el Proceso de Selección No. 437 
para proveer 4.987 vacantes, las cuales están distribuidas entre entidades descentralizadas, 
alcaldías y Gobernación. El concurso abierto de méritos convoca a participar de cargos de la planta 
de personal de 52 entidades que participan en este proceso: 

Asesor (11 vacantes) 
Profesional (1.087 vacantes) 
Técnico (1.251 vacantes) 
Asistencial (2.638 vacantes) 

TERCERO.: La Sala Plena de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC, en sesión 
del 23 de noviembre de 2017 aprobó convocar a Concurso abierto de mérito abs empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía 
de Jamundí mediante Acuerdo No. 20171000000446 del 28 de noviembre de 2017, expidió los 
lineamientos generales que rigen el concurso de méritos para la Alcaldía de Jarnunclí "Proceso de 
Selección No 437 de 2017— Valle de/Cauca". Acuerdo que amenaza mi trabajo y la de todos mis 
compañeros que desempeñan como empleados públicos en el Municipio de Jamundí, en condición 
de provisionalidad. 

CUARTO.: Para adelantar el proceso de selección y la verificación de requisitos mínimos de 
inscripción al concurso, la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC, mediante el 
contrato de prestación de servicios N° 652 de 2018, con e; objeto contractual se desarrollar 
exclusivamente en relación con el Proceso de Selección No. 437 de 2017-Valle del Cauca, contrató 
a La accionada UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER (de Cúcuta - Norte de 
Santander) con NIT 890.500.622-6, es la encargada de, tal como se. 

QUINTO.: La Ley 1753 de 2015, "Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018", 
en su artículo 134 estableció: 

ARTICULO 134. Concursos o procesos de selección. Modifíquese el artículo 30  del Decreto 
ley 760 de 2005, el cual quedará así: 

'ARTICULO 3°. Los concursos o procesos de selección serán adelantados por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (CNSC) a través de contratos o convenios interadministrativos 
suscritos con el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES) o en su 
defecto con universidades públicas o privadas, instituciones universitarias e 
instituciones de educación superior acreditadas por el Ministerio de Educación 
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Nacional para tal fin. Dentro de los criterios de acreditación se privilegiará la experiencia e 
idoneidad del recurso humano que vaya a realizar los concursos. 

Al investigar sobre la acreditación actual y vigente de la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER, nos encontramos con que esta Institución de Educación Superior no cuenta con ella, 
es decir no tiene la acreditación como Instituciones de Educación Superior para concursos o 
procesos de selección que debe expedir el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Al respecto el Decreto 1083 de 2015, en su ARTÍCULO 2.2.6.33, expone: 

Decreto 1083 de 2015, ARTÍCULO 2.2.6.33. Nuevas solicitudes de acreditación para 
concursos o procesos de selección. A partir del 9 de junio de 2015, las solicitudes de 
acreditación de Instituciones de Educación Superior para concursos o procesos de 
selección deberán presentarse ante el Ministerio de Educación Nacional, y tramitarse 
por esa entidad con base en el procedimiento, los criterios o condiciones y el término 
que fije ese Ministerio.  (Resaltado fuera del texto) 

SEXTO.: Ahora bien, la CNSC mediante el Acuerdo No. 531 del 16 de enero de 2015 prorroga la 
acreditación para adelantar concursos o procesos de selección de ingreso y ascenso a los empleos 
públicos de carrera administrativa a la Universidad Francisco de Paula Santander hasta el 30 de abril 
de 2015. 

Seguidamente la CNSC mediante Resolución No. CNSC — .20161000017395 del 18 de mayo de 
2016 acredita a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER para adelantar concursos 
o procesos de selección de ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa; 
Nuevamente la CNSC mediante la Resolución No. CNSC 20191000092935 del 13 de agosto de 
2019, acreditó a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER como entidad idónea 
para adelantar los concursos o procesos de selección de ingreso y ascenso a los empleos públicos 
de carrera administrativa. 

SEPTIMO.: De lo anterior, se puede observar que la entidad no tuvo en cuenta lo establecido en los 
Artículos 2.2.6.32 y 2.2.6.33 del Decreto 1083 de 2015, y expidió unos actos administrativos, aunque 
gozan de presunción de legalidad, a todas luces se evidencia que fueron sin competencia legal. 

OCTAVO.: Además de lo anterior, la CNSC firmo uno contrato con la Universidad Francisco de Paula 
Santander con NIT 890.500.622-6 para desarrollar el proceso de selección No. 437 de 2017, por 
valor de $ 3.719.211.071, sin que esta última fuera idónea para adelantar estos concursos, 
PUES NO ESTA ACREDITADA COMO ESTABLECE LA NORMA. 

NOVENO.: El día 26 de agosto del 2019 mediante oficios 35-19-747 y 35-19746 por parte de la 
Secretaría de Gestión Institucional del municipio de Jamundí, en respuesta a unos derechos de 
petición, informan que el Municipio de Jamundí NO REMITIÓ los ejes temáticos a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. Lo cual claramente es una desatención a lo establecido en el Decreto 
1083 de 2015, pues las entidades deben participar con la Comisión Nacional de Servicio Civil en el 
proceso de planeación conjunta y armónica del concurso de méritos. 

Por su parte, el Decreto 051 del 16 de enero de 2018 "Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 
1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, y se deroga el Decreto 1737 de 
2009", en su tenor literario estableció: 

"(...) ARTICULO 2.2.6.34. Registro de los empleos vacantes de manera definitiva. Los jefes 
de personal o quienes hagan sus veces en las entidades pertenecientes a los sistemas 
general de carrera y especifico o especial de origen legal vigilados por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, deberán reportar los empleos vacantes de manera definitiva, en el 
aplicativo Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC de la .Comisión Nacional del 
Servicio Civil, con la periodicidad y lineamientos que esta establezca. 

( 	) 
Previo al inicio de la planeación del concurso la entidad deberá tener actualizado su 
manual de funciones y competencias laborales y definir los eles temáticos. ( )» 

Subrayado y resaltado fuera de texto. 

DÉCIMO.: Es importante decir que mediante el AUTO No. CNSC - 20182320004274 DEL 12-04-
2018 de la CNSC por el cual se inició una actuación administrativa con fines sanciona tonos en contra 
de la doctora LINA MARIA VEGA GUERRERO en su calidad de alcaldesa del Municipio de Jamundí, 
se hizo énfasis en la obligación de abstenerse de adelantar prácticas de obstaculización o dilación 
que impidan la realización de los concursos de mérito, pues la apertura y desarrollo de estos no 
están supeditados a la voluntad de las entidades, pues en ésta ocasión, por parte de la 
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Administración Municipal de Jamundí, tampoco se habían remitido los ejes temáticos a la CNSC, ni 
proyectado de manera adecuada los presupuestos para tal fin. Es así como se evidencia la poca 
diligencia y disposición .que ha tenido el ente territorial respecto a los requisitos legales frente al 
manejo de la convocatoria 437 del 2017. 

Es así como se evidencia una grave vulneración de la normatividad, que afecta el desarrollo del 
proceso de selección meritoria para el Departamento del Valle del Cauca, lo que generaría en 
consecuencia el agravio al derecho de Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos.  

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos relacionados, se solicita al señor Juez de Tutela disponer y ordenar 
a la parte accionada y a favor mío, lo siguiente: 

PRIMERO.: Que se tutelen mis derechos fundamentales a la al Debido Proceso Administrativo 
en Conexión con la Buena Fe y el Principio de Confianza legítima consagrados en los Artículos 
13, 25, 29,40 y 83 de la Constitución Política Colombiana vulnerados por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil — CNSC y la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER. 

SEGUNDO.: Ordenar a la la Comisión Nacional del Servicio Civil — CNSC que revoque el 
contrato de prestación de servicios No. 652 de 20181  con el objeto contractual se desarrollar 
exclusivamente en relación con el Proceso de Selección No. 437 de 2017-Valle del Cauca, suscrito 
con la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER por cuanto no se realizó conforme a 
la Ley. 

TERCERO.: Ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, la SUSPENSIÓN DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA 
que se viene adelantando con ocasión del Concurso Abierto de Méritos denominado "Proceso de 
Selección No. 437 de 2017- Valle del Cauca" en el municipio de Jamundí, hasta que sea subsanado 
el yerro de la falta de acreditación de la 1.E. Superior UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER, o hasta que se designe a una-LE. Superior que se encuentre acreditada para tal 
fin. 

CUARTO.: Ordenar a la COMISIÓN NACIONAL -DEL SERVICIO CIVIL y la ALCALDÍA DE 
JAMUNDI, la SUSPENSIÓN DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA que se viene adelantando con 
ocasión del Concurso Abierto de Méritos denominado "Proceso de Selección No. 437 de 2017- Valle 
del Cauca" anal municipio de Jamundí, hasta que la ALCALDÍA DE JAMUNDÍ envíe los ejes 
temáticos de las pruebas y junto con la CNSC se estudien para aplicarlos. 
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PRIMERO.- Solicito que sea suspendida la. presentación de la prueba escrita que se realizará el día 
08 de septiembre del 2019, respecto del Proceso de Selección No. 437 de 2017 - Valle del Cauca 
en el municipio de Jamundí, hasta que el fallo de tutela resuelva si ampara mis derechos 
fundamentales tutelados por medio de la presente Acción Constitucional. 

La medida provisional aquí solicitada se hace NECESARIA con el propósito de que no se conjure un 
perjuicio irremediable, ya que reitero, la prueba de conocimientos será presentada el 
próxInno 03 de septiembre del 2019, pues la presentación de dichas pruebas que han sido 
proyectadas con los yerros legales expuestos anteriormente, resultaría más gravoso para el interés 
público, por el daño patrimonial que generaría por las demandas contra la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, de los empleados públicos provisionales que serían desvinculados. 

La medida provisional sería la única herramienta jurídica para evitar que un futuro fallo de tutela 
tenga efectos nugatorios, por cuanto de continuar el proceso de selección No. 437 de 2017 - Valle 
del Cauca, con las subsiguientes fases de "Adquisición de derechos de participación e Inscripciones", 
"Verificación de requisitos mínimos", "Aplicación de Pruebas", 'Conformación de Listas de Elegibles", 
y "Firmeza de listas de elegibles", los participantes que presentaron las pruebas, las superaron, 
obtuvieron los mayores puntajes y ocuparon los primeros lugares en las listas de elegibles, 
CONSOLIDARÍAN EXPECTATIVAS LEGITIMAS y DERECHOS ADQUIRIDOS. 

III. 	FUNDAMENTOS DE DERECHO 

DERECHOS VULNERADOS O AMENAZADOS 
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1. 	La Corte Constitucional en la Sentencia T-730 de 2002, ha sostenido que: 

"Cuando la confianza legitima en que un procedimiento administrativo será adelantado y culminado de 
conformidad con /as rentas que lo ricen es vulnerada, se presenta una violación del debido proceso en  
la medida en que este derecho comprende la garantía de que las decisiones adoptadas por la 
administración lo serán de tal manera que se respeten las reglas de luego establecidas en el marco legal 
así como las expectativas que la propia administración en virtud de-sus actos Llenero en un particular 
que obra de buena fa En efecto, la Constitución misma dispuso que una de las reglas principales que rigen 
las relaciones entre los particulares y las autoridades es la de que ambos, en sus actuaciones, 'deberán ceñirse 
a los postulados de la buena fe": (Resaltado fuera del texto) 

Los Derechos Constitucionales Fundamentales que considero vulnerados o amenazados son: 

2. DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA. 

2.1.1 VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD COMO MANIFESTACIÓN DEL DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO 

El Artículo 134 de la Ley 1753 de 2015, "Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018", 
estableció: 

ARTÍCULO 134, Concursos o procesos de selección. Modifíquese el artículo 30  del Decreto ley 760 de 2005, el 
cual quedará así: 

"ARTÍCULO 30. Los concursos o procesos de selección serán adelantados por la Comisión -Nacional 
del Servicio Civil (CNSC) a través de contratos o convenios interadministrativos suscritos con el 
Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES) o en su defecto con universidades 
públicas o privadas, instituciones universitarias e instituciones de educación superior acreditadas por 
el Ministerio de Educación Nacional para tal fin.  Dentro de los criterios de acreditación se 
privilegiará la experiencia e idoneidad del recurso humano que vaya a realizar los concursos. 

La CNSC, las universidades públicas o privadas, -instituciones universitarias -y las instituciones de 
educación superior que adelanten los concursos, podrán apoyarse en entidades oficiales 
especializadas en la materia, como el ICFES, para las inscripciones, el diseño, la aplicación y la 
evaluación de las pruebas; el ICFES podrá brindar su apoyo a uno o más concursos de manera 
simultánea. 

Los costos asociados a los concursos o procesos de selección deberán ser determinados a través de 
Acuerdos Marco de Precios establecidos, diseñados -y adoptados por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública, Colombia Compra Eficiente. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Hasta tanto Colombia Compra Eficiente adopte los Acuerdos Marco de 
Precios, los bienes o servicios que requiera la Comisión serán adquiridos a través de la modalidad de 
contratación que legalmente corresponda". (Resaltado fuera del texto) 

El Artículo 1 del Decreto 413 de 2016, "Por el cual se adicionan unos artículos al Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentado del Sector de Función Pública", estableció: 

Artículo 1°. Adición del Decreto 1083 de 2015. Adiciónanse los siguientes artículos al Decreto 1083 de 
2015, los cuales quedarán así: 

"Artículo -2.2.6.32. Actuaciones en curso a la entrada en vigencia de -la Ley -1753 de -2015.-Las 
solicitudes para la acreditación de Instituciones de Educación Superior con el fin de adelantar 
concursos o procesos de selección de personal, que fueron presentadas a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil antes del 9 de junio de 2015, fecha de entrada en vigencia la Ley 1753 de 2015, 
continuarán siendo tramitadas por dicha entidad hasta su Culminación, con base en las reglas o 
condiciones que esta hubiere fijado para tal efecto. 

En caso de que la acreditación se otorgue, esta tendrá -la -vigencia determinada en -la regulación 
establecida por esa Comisión". 

Artículo 2.2.6.33. Nuevas solicitudes de acreditación para concursos o procesos de selección. A partir 
del 9 de Junio de 2015,  las solicitudes de acreditación  de Instituciones de Educación Superior para 
concursos o procesos de selección  deberán presentarse ante el Ministerio de Educación  
Nacional y tramitarse por esa entidad con base en el procedimiento, los criterios o condiciones y el 
término que fije ese Ministerio". (Resaltado fuera del texto) 

Los Artículos 2.2.6.32 y 2.2.6.33 del Decreto 1083 de 2015, establecieron:,  

"ARTÍCULO 2.2.6.32. Actuaciones en curso a la entrada en vigencia de la Ley 1753 de 2015. Las 
solicitudes para la acreditación de Instituciones de Educación Superior con el fin de adelantar 
concursos o procesos de selección de personal, que fueron presentadas a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil antes del 9 de Junio de 2015, fecha de entrada en vigencia la Ley 1753 de 2015.  
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continuarán siendo tramitadas por dicha entidad hasta su culminación  con base en las reglas o 
condiciones que esta hubiere fijado para tal efecto. 

En caso de que la acreditación se otorgue, esta tendrá la vigencia determinada en la regulación 
establecida por esa Comisión. 

ARTÍCULO 2.2.6.33. Nuevas solicitudes de acreditación para concursos•o procesos de selección. A 
partir del 9 de junio de 2015, las solicitudes de acreditación de Instituciones de Educación 
Superior para concursos o procesos de selección deberán presentarse ante el Ministerio de 
Educación Nacional, y tramitarse por esa entidad con base en el procedimiento, los criterios o 
condiciones v el término que fije ese Ministerio".  (Resaltado fuera del texto) 

IV. 	PRUEBAS 

TESTIMONIAL: 

1. Solicito muy respetuosamente al despacho citarme en prueba testimonial bajo la gravedad de 
juramento, con el fin de aclarar y ampliar los hechos y situaciones de la presente Acción de 
Tutela impetrada. 

DOCUMENTALES: 

Fotocopia de mi cédula de ciudadania. 
Fotocopia simple del contrato de prestación de servicios suscrito N° 652 de 2018, con el objeto 
contractual se desarrollar exclusivamente en relación con el Proceso de Selección No. 437 de 
2017-Valle del Cauca. 
Copia de la Resolución No. CNSC —20161000017395 del 18 de mayo de 2016 
Copia de los oficios 35-19-747 y 35-19746 del día .26 de .agosto del 2019. 
Copia del AUTO No. CNSC -20182320004274 DEL 12-04-2018 de la CNSC por el cual se inició 
una actuación administrativa con fines sanciona torios en contra de la doctora LINA MARIA 
VEGA GUERRERO. 

V. 	ANEXOS 

Copia de la presente demanda y sus anexos para traslado al accionado y para el archivo del 
juzgado 

VI. JURAMENTO 

Manifiesto señor Juez, bajo !a gravedad del juramento, que no he interpuesto otra Acción de tutela 
por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la misma autoridad. 

Vil. NOTIFICACIONES 

La parte Accionante recibirá Notificaciones en la calle 20 # 14 - 64 barrio la pradera, en el municipio 
de Jamundí-:(Valle del Cauca) teléfono: 3186659072. 

La parte Accionada Comisión Nacional del Servicio Civil — CNSC podrá recibir notificaciones en 
la Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7, Bogotá, D.C., Colombia. 

La parte Accionada UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER podrá recibir 
notificaciones en la Avenida Gran Colombia No. 12E-96, en la ciudad de Cúcuta — Norte de 
Santander. 

La parte Accionada Municipio de Jarnundí podrá recibir notificaciones en la Carrera 10 No. 9 - 74, 
Jamundí (Valle del Cauca). 

Del (la) señor (a) Juez, atentamente, 

Z . 	1:1Cie> 

DIBISAY PARRA SALGADO 
C.C. No. 1.112.463.677 
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CIUDAD Y FECHA: BOGOTA D.C., 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

CONTRATISTA: UNIVERSIDAD FRANCISCO JOSE DE PAULA SANTANDER 

CONTRATO N°: 652 de 2018. 

CLASE DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Doce (12) meses 

OBJETO: DESARROLLAR EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 
EMPLEOS VACANTES DE LAS PLANTAS DE PERSONAL DE ALGUNAS ALCALDiAS, 
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y GOBERNACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS 
DEL VALLE DEL CAUCA Y SANTANDER- PROCESOS DE SELECCIÓN No(s). 437 DE 
2017 Y 438 A 506 DE 2017 Y 592 A 600 DE 2018, PERTENECIENTES AL SISTEMA 
GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ETAPAS 
DE PRUEBAS ESCRITAS Y VALORACIÓN DE ANTECEDENTES HASTA LA 
CONSOLIDACIÓN DE INFORMACIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LISTAS DE 
ELEGIBLES. 

Alcance: El objeto contractual se desarrollará exclusivamente en relación con el Proceso de 
Selección No. 437 de 2017- Valle del Cauca. 

FECHA DE INICIO: Veintiocho (28) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) 

RESPONSABLE POR LA COMISION FERNANDO JOSE ORTEGA GALINDO - Asesor 
Despacho Dra. Luz Amparo Cardoso Canizalez. 

RESPONSABLE POR EL CONTRATISTA: RECTOR MIGUEL PARRA LOPEZ 
Representante 	legal- 	UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

Con la presente acta se da por iniciado el objeto del contrato. 
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etdaIntscrde en el Manual dr Conuntecion. Guoekosión o Interyenlpria tIe la It n'edad ndoplodp 
nivcilanty, Rost.quciOn 2597 del 27 (10 dicremEre de 2013. qinen achta en nuan:at• 	la COMISIÓN 
NACIONAL DEI. SERVICIO CIVIL nnte aidnnenie del codeo tranco:di :Anne t..» ni :61,71,e. 
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No. 437 de 2017,  Vallo del Cauca, para proveer los empleos vaca:ley 	z10zewit1o5 (il 0,.islenta 
General de Carrera Administrativa de algunas alcaldlas entidades d 	elyzndas y ;a 
Gobeinocien del Departamento del Valle del Cauca, 5) La Sala Plena de la COMISION <ni seSion 
de 23 de noviembre de 2017, aprobó convocar a concurso abierto de mentol tes setnslres 
vacantes svertenecierees al Sistema General 1.re.  carrera  •Admioregoleve 	eirpoo. cribie,eis...,. ara 
Departamento del Valle del Cauca. efecto ciara el que se expatríen los corre.mcncrenlro 
Acslerdnr; 0) La rOMISIÓN dee-mi:Me nececd10.1 o:ir:lardar et distenc, ziotstmoccse varlderior: 
Indwidualizacitn, alagramacion, ensamble, aplicación, calificación. erecy.sarniente lereselbdos y 
1152291acidneS de las Pruebas sobre Competencias básicas, FIMCaDrelleS, ceiniaylebbercales Pi 
acceso a pruebas y la prueba de valoración de antecedentes, así corno 	:,;eneM:.'”. 1050k111,01,  
respuesta a ras reclamaciones. POR, derechos de petición. Clarrec5 019.91rella103 aCtuabibrirea 
atilnilVS1/2114115 y 2CCielle5 jUdiClaleS que se presenten con ocasión je hl ejecncran de estas 
ulopas dei Cuncurso Abierto de Méritos 7)En Si:15102de COMISIÓN del II de eudutp e de 2019. la 
Sala ptena de la Comisión Nacional del Servicio C,ivir arropo realizar e! oroceso de selección del 
Concurse abierrn de mento para proveer defeltivamente los empleos VaGn'll'25 Pe'11-9releoR35 
Sistema General de Carrera Administraliva de la ciaría de Persona) 	;Irímeor ízecedias 
entidades descentralizadas y la gobernación del deeadamento del 'Vatio rler Caer:.-  Rl Cdn 
en lo areerlur, y en virtud de M dtspueslo en los articules 30 de la Ley 909 de 20ed 2 7 7 1  2 1 
dcg Decreto 1092 de 2015. y del Decreto Ley 760 de 2005 Modificado teía ty! art 1:341 ae la Ley 
1753 de 2015, en consonancia ceo le preverlo el: el numeral 	tisr 7:Mur:IQ 2' de ra ley 1159 
2907 la COMISIÓN adelantó el proceso de seierclon por Licitación Pdb1tr2 223 007 de 20 lb. con 
ic t..je  rijoirirldr 	 pilairrcra u 01i'Mkja o 1951112e2:111 de LINGIB.,,en ::',Wer'')1  • la S. orle 

se encuentro acreditada para la realización del proceso de Selección 1.1119 elaW192 PreVe111 3 34 1 %bedeles  eeiSpiryas de empleos podenecle.ntes al Sistema General de Carrera 039001,Strallva 
la planto de perscmal de lás alealdias. entidades descentralizadas 5 la 1„;o1. ernaCletri del 
depallamento del Valle del Cauca, desde la etapa rle pruebas escritas 1019la la Consolidación re 
Id e:turma/ion mira M conformación de las listas de elegibles. de les yrnomos vacíeles 
relamonados en el ANEXO No. 'I, ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS recmcos 9) 
1)9 eralfedirr1112 +Me el 21191.51 22 1 1  1 7 1 J.ted Deerele 1092 de 2e-lt:i  el .0s re cr,iybac do 29re. 
la COMISIÓN publicó el Avibi) de Convocatoria Pública, los Estudles Prevles v 	r'reyectli !.to 
Proge de Cordeleros ciad bis anexos y el 20 de octubre y 2 de nnvertnbre do 7010 fueron 
miblicarlus el Secundo y Tercer AVISO de Convocatona Pública ritseced"Jamente (enferme al 
numeral 3 del articulo 30 de la Ley 00 de 1993, en el Sistema Eleldt(arce ir comrqtacran 
perrillas SCCOP a través del Portal Unten de COntralaclOn www.Coltbaltdciilá.0.5»  y  tle la Prdifla 
5ven rIP COMISiÓN 	/rrtgcvo lIc Iia pene de la cual 1,y2 °rural) a les irceresanos m 
onorluindarl do participar y presenlar observaciones. 10) Modorre Re.rilteaon N' 
20191000155105 de 14 de noviembre de 2018, se designo el Cornete Ase 199 y Evaluarlo/ del 
Proceso de Licitación Pública N< CNSC - L.P - 007 de 2018 11) Durante el larabrro es lid iecdj 
en el cronoprama del proceso, Oslo es, del 25 de oetUtile o19 (le noviembre de 2019 presentaren 
cbservationes al Proyecto de Pliego de Condiciones la Fundatuon Universe-era del eran Antirna 
Universidad Sergio Arboleda, Universidad de P2211/10912 y Univers.dad trine, lar bi.111,39 
1251321113c y PU134192ifilsno 91 S1.112q11) Ei1e9,1e)91,20<lo ContraMmen Plels 	SECC97  
iiftp ihívervi coniratossev  co y en la parrtna weí 	COMISIÓN  ‘yiwysir,ilyy irey.i,:2, el 15 dr 
noveenbi e ee 7018 12) Mediante resoluclin NO 2(1191055155315 ey (19; aoertyra al ararles() lie 
selección por Licitación PúblIce No. CNSC LP e 007 de 2018. y en conseeeencel  se publicó el 
Miedo Defrorivu erro sus reSpoclIvos anexos, en el Sisleina ElOrdrenico (le ContromciOn fatd,lic'n 
SEC:0P a través del Pedal Único de Contratación wetp columbrar-romera 	y rld fa ;129122 
WEB de la COMISIÓN www.enSe.dov.co, lecha a nádir de la Cual se otorgo a ba, interesados fa 
oportunidad de participar y ()resella' observaciones. 13) En bileplarileilbt del anlculo 
2 2,1 2 1 1.2 y s9tuienles del Decreto 1082 de 2015 y las reglas Nadas en 	nurrtmal 4  riel 
Plfe1je er OnadmiOneS del Procese do L r0tecter Público No 007 rJ  7n18 el '9 r.b? cmeembre 
7019 a las 110eb02 hora legal colombiana. se  llevó a Cabe la Audiencia de Til.,ifirdiciee, 
Agibilatabl y DiStrIbliCióil de Rtesgos, y de aclaración al cnnlerndo del prierm rds• condiciones 
serirlm e:J.-Asia en l3cla de audier500 con registro de ,isIsiencra de b 17,15(11n leClb 141 Decante el 
tedian° establecido en el crenugramn del proceso, esto es, entre el 1S y el 21 de nevJembre de 
2018 Se reCiblerran observar-Jorres al Pliege 	ConducnieS,  Defin1 / 170 firaf Parle de las 
.únivewidelle5 Sergio Arboleda, Nableibi de 	 itiV.1,1St.;) 	 Salrikülikd 
UnIVIraSidad firr, Cartagena y dome Galindo Perez. las cuales Creenl resuellas y :.:(”11!) 
consecuencia motivaron 12 expedición de la Adentra Ne. 1, por mocito de la cual se modlbon el 
Anexo3 Espenilicaciones y Requerimientos Tecrynos, el numeral 3,3.2 y el Imberal 65 1.,3 del 
Pliego de CondltiOnes, documentos publicados en el Sistema Electronic() dr Comtataclen Pública , 
SErf:OP a revés del Peda! Único de Conlpdactón ye" colombincompra amito y Id) la ondina 01  
(.951.) de la COMISIÓN www Gre,,IC.adv130, el 23 de novw rol» e de 20113. 151 	29 Jr  noviembre del 

50,9, ir,,IC.Prs5 Cm•or;) ,11 	= 11,1 	 e e 
n• 	rrrnnrc rrtnerryr 

Gral.'. Pez s-  ír 32 	"9 199a tea,: 	! < «roer; rie 195117 1311.1nel nir reza Sri 
.itierclunldr-91”1”.111@r.isc 	 yuY 
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2018 a .1m; Pa 00,01 hora lewll cebad:ama. se lleve a cabo el ciarre del arcaires.:,:NJEC, - 
007 de 201a dende presentaren orernieslas pera rJ Proceso de seirairor0o No.  437 do 2017, 

Valle del Cauca: Ñame:seo le Paula Saigantlel, ír tilldagIón 	 Andinttt 
Universidad Libre. Universidad Naentnai y ligaatitaded de Pamplona US) Vi:aguado el aziáligis 

tuddiee, tómate, fterinelern y rlegilCUTHCO de las propuestas presentadas. fue 0ku.licgdo e! 05 do 
diciembre de .2018. en el codal 4Aveocotoeiblacerupra.00e.c0 y en la ilfida-0) vo7y.; coso  uov Lo. c! 
cenr.eliriarha dela:ferien de Rettalcate!t Httbltilaglett y ItagtOrde, de ltlitattg 	 a‘u 

dende se puco en itgrallgaridento de los OlaienleS el Siguiente teStillad0 

umo047;61.11:* 

cr4:::atAkck-57:,,Ini7ir. fr:',I.ZicicifetTliliollidesiiillriPTilif,11.7,:fer.fT,ciouTitvic7,m 
1 	 l 
I 	 i 	la 	

hve, vi ,,,, , iiriereie 	, . r,±,11 	Itr m• 	 ' 	' ...  

i i 	
lit,retrItt IICr''''"'I'' t 	nIeNit 	I "1'5' 

" 

• 

l'E. ,."7-47.tiz-,.7,7TE-----1-7.77-7—i-7.7-7 	 • 	 , 

, • 	I 	?" 
I I) rine:1111ln er ieunino de Pastado del inatiline llichi- linar de O', 	C!61! y 110103 dar() raer:dota; 
O trittilvagiOdeS al mismo. oste es, r el 5 al VI de diciembre do 20 18, la 18ioreisajed Libro.  
Francisco de Paula Sanlande , Universidad de Paree orla y la Universidad Nacional presentar:3n 
ciestenentus do subsaeacien Obgervagignelt las cuales hielen- res' peltre:. y pUtillrarlas ¡Wad Coi: 

Pero i lar ion Er,rtegnara O Inford-  e de E,veldrag fl Final en el Sittlerel illectednica 
Contratación PgItlida SECOP  a iravras del Pedal Union de Conlralacian wiew rale:ratos ;loe cri 7 
ea la 	-.'111::t) 	 12) Panal delreirrliiia•-S•r 	irrat.;:dri 
CV•alltattee erionórhice se ro:llama hasta las cealeSiniaS ge la crddl acn ifi cantan 
Renresunlauvu del Mercado a:enea:ir da arar el Banco de la Rerlieriicar q.  re searra el ara hatal 
si/ajasen al irenelaireieo del ansiare.  isir Traerme de evaloacion lela a 'sic,  0,tCJI-t.r.t rIl n/ I 
dejen-ayo le 2010, molado erro, o aresnondió al deneinulado calar,  rie eieher vana" le 
earliniirodnd r=r)n lCr In! a ItieCdn en el Pliego de Condiciones. las degultalett 	 -1 
TO" uer le 9110 el leforinU de hivatuacien de RrIffillSittIS 	 l-nttlftelg rJn 

tsiu9n 	ln avala:y-al:ft egringityru acedo ;'.si 	 • 
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19) En virtud a la naturaleza del ebj;lo a conlialar, el Coalla Asesor 7 Evalgadur urnenlít.  a la 
Sala Plena de Comisionados la ioreorneerincian de aci.ludicacion del comal:118 coolwriera a: numeras 
it 5 del Manual dri Coneatacien, Supervisión e inlerienledn, a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE 
PAULA SANTANDER 1411'!' diO iraa' do TRES Mil, SETEC ENTOS DIECINUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS ONCE MIL SETENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE (53.719.211.0713 
Tjty', th 4 Ca a Lin a PI Iffi; 	 - 

galga previo la Calliallielielito de los reggittang de perfeccionainie.rile v iget•Igtail it<:••1 rÁtetrato pi. r „ 
haher darle Catitplurgend) a les rCLlllistlOs inatut101; liabilltar lett 001 Inal.,01,:,1 Íuf 	1CO3:nic.a 

..... 
.0010 r.,,,,,Dnt 1,',1,0011 11'3 II .11,; rol olle 	ElnealtIC Crrn,".!..,t 

ItIvnittetInk C.41'1 Ca.-. ro nl rl 	Int, ZOO., C M0t1001 
t.ttl•t 	ntyre t.1H 	flor; ,024 	ir 	1;,0345 rt0 37.511 I 	(00.0",1  „t„.c..trttitrcitLtl: 	rtnt. ruivCeittewttln't 
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financiera señalados en ios Estudios Previos y en el Pliego de Condiciones Onlealiv(r , por beber 
obtenido un tem! de 990 ponlos 20) la Sala Plena de Comismnadne oil 	dc• 17 r1r,  
drcienlere de 2010, acogió la recomendación del Gonete Asesor y Ey:arredra de admOresor nt 
proceso ele selección, en los témanos y condiciones antes referidos. 211 La lecisrdente de la 
COMISIÓN adjudicó medianie Resolución No. 21)181900176M de le Oí; dicinirgire IIIÍJ )0 in i(Ar 

prescrita) Contrato de PleStacIón de Servrcies en los gentions de la relgammdación egasemada 
por ra Comal) Asesor y E:Jaleador diosigngde peda e; proceso do sele..mmn. 221 O me:simio 
Contrato se reglrá por la Ley 00 de 1993, la Loy 1150 de 2007, el Decreto ml12 de 2015 el 
Manual de Congelación. Supervisión e Hen/entona de la COMISIÓN, el Pliego rie Condmioneo, 
sus anexos. los ESIUCDOS Precios, lodos los documentos del proceso y lar, Mimas íconos:canes 
que regulan la materia y las estipulaciones contenidas en ras sioreenles clausimer jf2PgrrIE3p)2  
013 JETO, Desarrollar el proceso de selección para la provisor ido empleos vocanms de las 
;sanies ele Personal de algunas aicaldias. enucialleS qnSCentrallzadas y gobernaciones do los 
debarlamenleS del Valle del Cauca y Santander. [mecerme. de selección NoM 47 de 2017 v ala 

10111  de 20 17  y 592 a 600 de 2010, Perteneclentes al Sistema General or) Carrera Midirraceatme 
POrala Me-cm:len de las etapas de pruebas escritas y valoración de entere:domes tiesta la 
conSelMacren de información Para la conformación de bias de eleuibles 7,QCti.,NDE: El Mamo 
cm:me:Mal se desarrollara exclusivamente en !elación con el Proci?50 1.• 	 1.11-1 1117 
2(117 • Valle del Cauca. SEGUNDA • VALOR ESTIMADO:  Para todcrs los cr11:./1; 	 y 

(le este controlo es por la sumo de TRES MIL SETECIENTOS DIECINUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL SETENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE 
‘:•3,71,1J.2 -1;.07i) 	rueirle ileicolumato filGíuyt:' loduS Lis 1,:olsteai fir 	y vil; upiOS 051  oemo 
Ire011eSIGO tasas y contribuciones y todos los costos directos e Mei:molen datres en ene deba 

j  Incurrir el CONTRATISTA para la ejecución del contrato PARÁGRAFO: Sin perjuicio de 
eStimadoS nata deiennonliz el presupueslo oficial la Enklerl 5olo l.mnmzialrivnloums  

melados que correspondan al numero total de Jaspeamos citados .1) ijrcenuar les pruebas eacrans.  
número letal de Itemis construidos, nútOWO letal ele pruebas ensambladas tlumem lnló,l :le 
asnirantea cdados a apertura de pruebas y número 10101 de aspirantes a los que 	aplica re la 
n'oribe  rge eoilnk)e eF2 ernecerfOO125 So nrecica cele el velo' id erndlato con) deslado  sobro 
cantlelados reales de acuerdo CCM los valores imitarla') establecidos per el cuntralista cn el 
ANEXO No, 8, PROPUESTA ECONÓMICA. pata lo cual se nuil;ipiusaia til valor inciano 
imnsignado oor el contiatisla por el valor real de aspirantes yto Fiemo v..0  pr uebas O orloarebler 
tiC1)01)(rilenrri0 del COmponente a ajustar, En casa de requerirse se Mea:tirara oil a juste el c:Oolf eh) 
pOr IrelnOlre5105, los cuales dolieran ser justercados y avalados por el slri.h^rvisor .tel contrato 
TERCERA- APROPIACIÓN PRESUPlJE5TAL  Li valor de osie cofrade-)  se parrare Cen 
recursos provenientes GOO respaldo en el Certificado de Desponbilded Prosuouoeigf numero 
52510. de 5 de agosto de 2010, para vigencia 2018 y para la vigenCia 2019 rem la ‘utonzacron rIo 
Cupo de Vigencias Futuras enalida por el Ministerio. de Hacienda y Credit° Publico mediante oficie 
2i2010-033505 de 21 de septiembre de 2010 CUARTA  - FORMA DE PAGO1 El valor de l 
contrato seca pagoda por la COMISIÓN al CONTRATISTA, aSi: ey:13 . fAxigiici:L2D1./ 11 Un 
Primer Pago equivalente al 3% del valor del contrato por la sumo de CIENTO ONCE MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MONEDA 
CORRIENTE 1.9111.878,332), una ve 2 el contratista haya entregado y obtenido aprobación de lob 
,,r9iriereea mur:Lados y argividadel% ei ProbereeleL b3e y api cdjaciOil 111;JI Sr "W,10 $1,11 'J 
de5;11 Will) de la etapa de pruebas escritas, y la valoración do anteceoerdes onr f;,1 COMISIÓN 
PaLa !a varncia 2019, 2) Un Segundo Pago equivalente al 50% dei %sem nei cormato mil la 
suma (.17) MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE (11.859.605.535). una vez el 
contratisla naya entregado y obtenido aprobación de los siguientes orerldelos 	acemdades 

ee ejes ternalicos. 	Manual técnico de pruebas. el Mínale de corear ricerrill Op ¿lene 
Culo '19 calentarlo0 a! aspirante e) Plan de !rebelo mea la oilarica) y iselnice-1111 71̂  Prnern'' 

escalas .3) Un Tercer Pago equivalente al 25% del valor del ceruma per ta sumo do 
NOVECIENTOS VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 005. MIL  SETECIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE 0920.802767). Illee kr9;' el iieneallsta baya 
entregarie y obtenido aprobación de los sigunenies prOductos y actividades ar remecido PLUS 111 
Aplico9lOrl de los Pruebas escritas. 	Publrcacinn de renultados de fanegas eril.,ntas 	Alención 
a mijo:naciones pOf pruebas escritas, e) i‘ccesu a pruebas escotas fl Rubricar-ron de resultados 
en 'gene de pruebas escritas, 4) Un Cuarto Ponle equtValeffie. al  '22% del r.rl!lor del contrato por la 
suma de OCHOCIENTOS DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTISE1S MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE (518113.220.437) una vez 
el si-rebollo!a haya entregado y obtenido aprobación de los siguientes meremos ido ?ce/Modas 

Protocolo de valoración de aniecedonlet.: 	Ptiblicac/án der 1_,sultssdeS tic v“laiactCul 	n'E 
notguedenteS e)  Atención a reciarnacroners sebe) la prueba de valoraren) de ameriederites ddt.  

Srecr nerir:rrer 	 9" 	Pile 	is0raix lic 	= 
reaji 	o. )(J. 	rajcs 	mares,  ridi.  

ten, 	r r '1.;4reeie 	leee, ly24 1!?R') mart, telir, 11-R, 3r,r5e71,111,,,ta ,,,,or r r • ,r 	tr rry:r 	1,2; r 
eltroor;rrir:nreiderro;;sporro.-  arar zp. rtArrirro 	tr. 
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Pebiledle!ell de respirados definitivos de valnraciqn da anlocedentos e)  Entres:a a la COMISIÓN 
de los resonados consolidados de conformidad con las fases del proceso de seteccion 1) !wenn, 
final de la etecucron del proceso de selección. reorslrande las ;y-guiri:11es. nsiKlint 'GAG dalos y 
resultados de los concursos de merito para cada una de las fases q) Entrega  de la 101701dnd lll' 
productos.  informes, liases de datos. archivos bregas y virtuales aglicairvos [rifo:mancos y denlas 
documentación relacionada con la eiec.irción del contrato PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos :44 
etc.-in:Ce ro: la COMISIÓN. picyci :coconteción por parte dei CONtRATIS 1  A Ce le (angra e 
documento equivalente de conformidad con las normas vigentes y ceitilicacien r ynedifin Dor e; 
supervisor del curarani. en lo titie conste el euntolimierilu y itii-iimi a ti,iiiSbir4.ion de Idt4 
obligaciones, servicios o produCtoS soflaladosi conforme a lu diSpunsto en el ANEXO N'. 1 
ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS y ANEXO 10 PLAN DE TRABAJO Y 
CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA CONVOCATORIA objete del e/innato, y acredite 
encontrarse al dia en el pago de apodes al Sistema de Seguridad Sof.:ial 'rector al as! cornu lo:, 
m'opios del SENA. ICBF y Calas do Compensación Familiar, de conformidad mi, el an:Guio 50 0, 
la Ley 789 de 2002. en concordancia con el articulo 23 de la Ley 1150 cle 200" y 01 Dncrelo itle2 
da 20'5 PARÁGRAFO SEGUNDO: Los a7nos loe L1 COMISIÓN Se ceml/nniele -.• &ocluir. 
eslarnn sujetos al PAC (Programa Anual Mensualizado de Cairii, de acuerdo con fas normas 
legales vigonies, comprometienclose a incluir las partidas necesarias en este PARÁGRAFO 
TERCERO: De conformidad con lo establecido en el articulo 61 7 y sulisaguinates rtel Estatuto 
tribulario. la  (sil factura (s) que no haya 01) nide correctamente elaborada (s1 a no so acoroorifien 
can los documentos requeridos para el pago, el término solo empezara a COrIllrSe desde la lecha 
en rtlie Se Presenten clebidamenle Corregidas o oeSde que Se nava ancriaile el ultimo de las 
documentos solicitados Las drene:Has oue se Presenten Por estos COnCeDins sera,' 
reSponSabolidad de! CONTRATISTA y no tendrá por ello. derecho al pago de Intereses o 
1.ointionlacsón de ninguna naturaleza QUINTA • PLAZO_I El Pino de ejerución dei contrato 
sera de doce (12) Meses contados a ;ni Ir; de la SuSClipCión del neta de Duelo previo el 
Cumplimiento de los re.dinsiloS de perleccronanlientO y ejeeticián del tmrittato La vigencia del 
contrato sera por el periodo de ejecución de; contrato y ocho (S) ¡peses más contados a nadir 
dist vOnCilzrento del plcze Ce ex:cuelen SEXTA • DOMICILIO CONTRACTUAL Y LUGAR DE 
EJECUCIÓN: El contrato (omita como domicilio contractual y lunar rle ejectiLitin la ciudad de 
Betle13. LIS t)IllebdS ebC(11:IS ne competencias básicas. funcionales y tornuortamentzges se 
aplicarán en una sola sesión Las ciudades en donde Se aplicaran laS prtiebeS eSCritas en el 
Departamento del Valle del Cauca son las siguientes. a) Cali, b)C;arlacui. y ar Tirilla. SÉPTIMA .:  
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: I) GENERALES DEL CONTRATO: 1. Cumplir dentro de 
los term¡rios dispuestos pos la CNSC. con las exigencias para el perfeccionamiento Y ele•Cur-lán 
del contrato, y baca; ontre.ga de los doctimenlos aun requiera el área itiOdita de la CNSC 2. Dar 
estricto currinsimienio a las disposicrones legales contenidas en la Ley gb0 re ;tillit sus Decretos 
net:lar:ICC:Zeit:S y dr..glir.; tz".-PlaS =CC:t.. ,CS. Cr' :Cid?. 0111;Cllo liOr: "C 25:n -..:::-OTC!1fie .1." 
aquella y en los reglamentos directrices, circulares, protocolos y proceritrigentos que emlida O 
gsiablezca la CNSC y adoptar las medidas necesarias para cumplo con las moorlicationits que 
dISPOngn la Misma, en desarrollo del concurso abierto de memos, Pe forma o:lar:una Y tilico/. 3, 
Garantizar estricta confidencialiclaci, seguridad. inviolabilidad e imposibilidad de tilancion de la 
informacalm higa o salida del material de las pruebas. De no cumplirse eSltiCtamente esta 
obligación. debata responder contractual, eIVII o penalmente por Ios perjuicios non se causen pm 
acción u OrnrSrÓn a la CNSC, a cado une de las Entidades objeto cm los Acuerdas del Palees° de 
S:met:clon No 417 de 2017 -. Valle del Cauca 4. Permitir el accese a la CNSC quien podre 
reallZa,. en cualquier momento, visitas a las instalaciones en donde se llevara a cabo el oroceS0 
de diserto y consuncelón de las jutiebaS la Operación de 1:74: 11CrrilnIrtilitAS 1Cr07/16917;711; 
dispuestas para el manejo de la ¡n'afinación, asi como a los sillas en donde se desabollaran les 
denlas- procesos inherentes a la eleclition del Contralo, Mientras se desarrolla el iniSnli) to 

	

aitt..tt.,..r ;....,... el objeto de r-a-blezet Loe ce 	la con e! t .. etecele do seattne:td ,- Ve 
efectivamente se garanticen las condiciones do scouridad cenliabilidad : losar ve ife la 
ricormaciun En estas VISIler5 GO 0(41)77 0771(71417 771 re9iSlti) ibt0977:77•Crr ni GUIll u:, intik:nig de %mino 
para documentar ras yis11715 y actas que se elaboren. 5. La Cesio:1 da Derechos de Autor a -la 
CHSC, se entiende efectuada con la suscripción del contrato, por lo tamo la Unrierstend 0 IES en 
su calidad de nealratista. transfiere tes defeCtIoS Oaltlmorsales fin !odas las crioacjorrei, 
Inletnearalli777 que se generen en virtud del Inismo, entre opas. el Manual Trkr sta) di? Prueltat4 10S 
/lams Goosti,,,,dos para las pruebas °sordas. las pruebas que SO arrli01:Pil iilli 1.101100010:7 MINS 
ICIJITIMentOS documento,. cintas rnnOtIOSCaS, OrOararnas de coutorliO,IO! ;rases de dalos 
are,..,—, f,r. ;n'ole:, seffin de ;11-npiciitid 7,irdrieiiVA (III !a CNSC r'!` 1.9 r '1!.(1,1 ,1 'ir- 1,̀71....1! 71.1 ,dr,  r ,.• , , 
rilri'l,d71 finreSrIlla (Vira M Crin:reir) Ue slip aelrurelnerr,  ',Mutuales Pi  + tr crpenta ni,  7irr;acitsn lin la 
obra Por tanto el Contratista no O0d171 usarlas o disponer de elkis sin altionZfri.iOrt :novia 
egresa de ta Crii.,C. y So 061191 a guardar lo confidtrnciaticind tira la cilooviaeliiit Para todos los 

	

-- 	• — 	 -- .. 
Serpi,  iyine mil Carien' 17. r7" 7-11; i 04 l'isc 7' Cosos,  O t: C 4-4 É. e 

CM1  ........ 	o' 71- • se Z^er r: 	r7n 
. • ,-,.ti1 5.- .1,3? so:nn 	tIna U124 	:911 y lanl"ri• 7.7s9717,1ico,i 	 •y 	ritiorri 

pirrirrivilmciirrittilim-ert. ti voy In,  wWw Lrec tit,y 7 y 
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c:CACts legales. se  aplicará lo Seflalado en M Decisión Andina 351 do 199.1 Cec“,lun Anchila 450 
de 2000. M Ley 23 de 1992. la ley £14 de 1993, la Ley 1450 de 2011 y demos mamas ce/ley:mi y 

complementarias. en tanto que la CNSC respetará los derechos morales sorresporidieralirs a mit: - 
haya lugar. 6. Dar toda la publicidad y reconoce-mento verbal y escrito a la ONSC en la ratera:Mon 
del contrato corno Entidad re,sconsable. conforme a la ley, de la adennistrasten -odilancia qo ios 
Procesns de selección del personal de carreta administrativa. 011 l.11.1llSclUi./6rIC,W toda la 
deremereacen Mutaran dr informar:Me fmmerry.  y3ÇJ35, rzernvIsc, 	aerri:pir iy,ii-ojuca y„ 	j,!, 
anlicasion de las Pruebas que sean utilizados por la universidad pública o privada o instituto:5n 
universitaria o inslilución de educación superior seleccionada, deberá tener el isaloiloo de la 
CNSC Cell el nombre de la Entidad, en un teman° que corresponda al isiT's pase esta y el 
para la universidad o institución universitaria o instilucean de educar:inri -amarlo: 7. Dar estricto 
curoptimienla a las obligaciones y requerimientos establecidos en el ANEXO No 1 
EEPECiFICACIGNES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS del presente Proceso de r..eleeeden 8. 
Ejecutaridónea y eficazmente el objeto del craneal° y las Obligaciones inherrantos y asociadas 
Pare 	electo. Conformo a lo establecido cm el pliego de conde:dines y er Fa plepuellEt  
oficialmente aceptada 9. Mantener en tonna permanente altos niveles de Mica-mem echica 
profesional para cumplir sus obligaciones contractuales y ejerem permalleeleeler,te neftlenefFei 
í15 actividades. procesas, creer:Miriam-nos y productos que se deben ojerriara 	malitier card el 
erecto 10. Obrar con lealtad en lodo el proceso contractual y post contractual cerarilizeraran 
eenfidenr.miiend de bes iraitiduclOS elalmrados pata el '2211C9',50 11. ll'`=:1.1llar 
ranstionna al día en el pago deaportes telativos al Sistema de Seguridad Social Inlegsol, de sus 

dei, SENA. instituto  Cumninsini., rio 
rd'irt'lliar- y Calas de Compensación Famejar, de conformidad con e! articulo 50 Cc la Ley 799 sle 
2092 y a lo establecido en el alicato 23 de la Ley 1160 de 7007 12. Atender lo, requeirriiieradit 
de la COMISIÓN asi com0 de las autoridades judiciales y demás solicitudes: que se presenten con 
ocasión al desarrollo del objeto contractual II) ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: Son las 
báhtcmrios on el ANEXO No. 1 ESPECIFICACIONES Y REOUERIMIENTOS TECNICOS1. 
Ajustar los Planes de 'Trabajo y Cronograma de e.jecucion de la convormonn, resPeclammente, 
plessiralerins crin la Prevea a los requerimientos defines-e: re: ia erscAn orenliorsielseir lo entretela 
y oportuna ejecuniOn lite todas y cada una de las obligar:ir:ries tiontraclualeas Ver PIM'M,r, 
Trabajo denediVOS deberán ser concertados y aprobados por la C141010, :IMMO ib 05 drusa 1.59 
dias liabileS siguientes do iniciado el contrato y ta Universidad chilaree la elef:LICIáll del ccinlratn 
debe actualizar el plan de trabajo y monograma de la convocatoria en caso de rentionisp. 2. La 
CNSC 13oilid realizar, en cualquier momento, visitas a las irasterneedies era derele sl,.1 llevará a 
cabo el proceso de iiivenia y CollsiduCt,U5r1 Oir los piutdms, rl cipl:?;111j1t:q1 	 sn:..lemR5  
Información para el manejo do la información, nsi como a 105 Sitios en domes se isysermilaren los 
derniaS Procesos Inherentes a la ejecución del Contrato. Mientras se dosartollo 	TIVSMO LO 
anterior con el objeto de establecer que se cumple con el protocolo de segunda° entahlOcirlo y 
que efectivamente Se garanticen las condiciones de seguridad_ conlialididad , ,Cry,12rja dr,1 la 
información 3. Incluir ios empleos y vacantes correspondientes a la ALOATDIA DE SANTIAGO 
DE CALI en caso de levantarse la SUS110115lefll 1110‘0511111111 del Proceso de Elelerell..11 cara dicha 
entidad, itisarentddnisto las mismas condirsennii moneas esmiymeliiiim ANsixii No.  1 
ESPECIFICACIONES Y tEQtJERIMlENTO51'ÉCNICQ5 ,osl Mito las eit:Meili elle se Mili/4MM 
en 01 Pre.Ce.GeZ. ele Se:Ie.:Cien No -137 de 2017 Valle qüi Cauca 4. Eftistion y disris-6:” ia Cesapi 
de Derechos do Autor a la CNSC. de cordormidad con lo establecido en ci atocino 70 y 21:9 de la 
Ley 1459 de 2011. la Protheded material, posesión y exploleramra rurarimornal del inriterial 
Producido eOn ocasión de la electa:1On del contrato, sean do proprielad medrar:Iva de la 
entre otros, el Manual Técnico de Pruebas los items construidos 117-Ita 15l.", Hl/chal; P5(..1.11,15 las 
pruebas Sil./e Se apliquen, de los protocolos, gulas, reglamentos,dliCljlilt2ril9S. C/IITE15 rrampieticas.  
renta-ames de computador, bases de datos, aichivos y demós que se Issollweaolamj la &lectica91 
del Conlratra por 1:mía. e! Conumisla nn neefe4 te,mrleR o dissinner lin idee! 	 911"-lrdalfir/ 
condición de cordidencialidad de la información Para bifes los eleCt(ei lcuales. se  aplicare la ley 
23 de 1982. el articulo 28 de la Ley 1450 de 2011, la Ley -44 do 1993. le Deedapn Andina 151 rie 
1991 y deMaS noimas conexas y CoMpteMentana8. en tanto (-me 59 mitatendra on el CentraltrAa Ci 
Promediad Moral e InteleCtual, respecto de aquellos productos 1,11W 
presentación rae la propuesta, _tengan derechos do autor debidamente roTiroriados, 9. Dar lodo ra 
pubauldai y ices:tiquet-tiento veibal y escriba ia CNSC, ise 	ejeulejón lid cunr,Jlr) uno Enlsdo,i 
responsable, conforme a la ley. de la administración y vigilancia de los proCeSds de sonar:mon gel 
personal de carrera administrativa, en consecuencia tecla la deciaracaramsany difusión _de 
información, formatos, vallas, comunicados y (Temes productos de la acticacion rL as pruebas 
que sean utilizados por la une/m.51(1nd pública o privada, o institución rosverstrana o netliureen do 
eduención superior en la eMetieMn del Contrato, deberO iener el mrarilion oe la Canso con 
ocsni.11e dO la Entidad, en un laman° uno corresponda al "ify", para CI1M?. y 	335 para  ¡y 

Sclie 	 sc., 04, l'ir 	limeta 
7,,:rerrAtfl, 	Cll.,!In,.11("Ul :f.. IX,  7c,nn 
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universidadil nseturapn universitaria n institución do oducaCión ceporrie 6, Penetro, briloaroar 
diqpongf y ;pender Con nrontilUd lOs  teridetim¡entas do in101 111:,riCIP 05. 1.1 ::21)Me1111,11;f0neS 
scloluctes que, en barren ordinaria e extraordinaria. baga creen ejerza In sutar.p.srucin del cuntrut¿ 
ara corno realizar presentacrones presenciales norectamente ante la Ch1SC en in utnIzKILie Hogrea 

C Cuando esta le sphcae, acerco do la pinneaCron y de la ejecución,  ctn1  ccutralo pc sus 
dileronlen etapas y actividades El contratista Do podrá tornar dr:p.:nones eciialtualmente respecto 
ristE rhsellasto sic las pruchas, 	 c apstratogin de i rssessihri 1Sts rectornastrorters 
nociones ;odre/ates o derechas de ponerle) 7. Elaborar un documento 	gel proceso do 
sereccurn por mento de Cridd Piciceau de teteelyeiGn, que cense/La otero Loros.  ra ¡elativo a 1;3 
partir:dux:10P de asolianieF, slauhre, edades, regiones, eludo de phi-Usas, ti comportamitaiap •yi 
análisis 

 
de la aolicaCión y resultados de las pruebas esentast artátisi, ite la Policacion ;re la tabla 

de calityracipri y resultados do valoración de antecedentes, as! corno ras debilirPrcies. Peialezas 
rtesens y amenazas (Jet imuteito ne seIRCC:011, C0/1 las concisiones recamenneuroaeS de mejora 
clac so pu'ctan manual:u nata lumias conutirsori para provisión de eeldltedn de tatrdt- t1 
estricto cumplimiento a In lar-dobla/ido .en el ANEXO NO. 1 ESPECIFICACIONES Y 
Pr011ERPVIIENTOS TÉCNKinS, 9. Atender resobror y resonar:1Yr lo Inrairr deerre Oc or. 
inoninos ogeles OS reciarnsputabis. rterccuos cte pefición. acciones priirciales y uya: a cabo las 
actuaciones actuuniseaueas a ;ore naya lunar 1,ap ejercicio cie la dele:9.118os 	 con 1;1 
seWedcidn del contrato, durante toda la vigencia (lot rtlinfIlt) y con ecareon de la prilionceSn do los 
puteeae de stffi resonados 10. El equino responsable de la Constaribeicri da las t , ruebas ePrtritdc 
'de la aniwaawap iklasca o ppynda d a 8. E.i que quede selecuinnada 	PI ncr:'sectoI redactor ,  

reniicaz revu,n5Ti 	 reesentage 	 ueldele-Pn 
Prosnier)  Lela ProPrieSla de motee). la Cote debo ner aprebada pa: la CO15(-, y se eyoyboi aritos 
oyera ,  el Panal() de CnnSirtiCg)Oft de los lieM:4 para la C01110rniacIón 	l;:0; nr,r9%Jirz do dicha 

quediV constancia o Informo 1.0 arcano,, con el propósito dsi 'pie las liniQi,95 tt,Hiriad;”; 
lati oncosidatios reatas de le entidad y paranucen iI calidad. curshabaidad y perenoncia rJii 

Procese do 11OlOcC11511. it, Preseetribles intuimos parciales tele so to reSeCiren cara coda uno res 
los 1-Ydceses de Seleccito y con ce cornolimierlo de las exigencias re.nueruia 	o LIC,.50. dte 
C A nT, n! m'Acorne linat de la 'It?»:Firitin riel CI)Mfalti, 2Cr.21!parIrd'i 	 , 
niannonuoii, bases de datos y productos que se originen en deSarreiro rae rrounap), dgbiltimenle 

,j1,14.51k.ados, rebriudius y UtlaiBili¿MkiS, cc/nieta-re se disissiriva bui it sliberyisicio uta 
pus, entre cilios 	bapk_ue foil de la información en dos discos duros. do cada Proceso 

de Selección, que un disco contenga la información de pruebas. validación itemo„ 
resultados y demás información que está sujeta a reserva y el segundo disco duro toda la 
información 1écnica que no requiera reserva. Los discos duros deben centeno; como 
011flirtic); a) Momee Tácnrcrt Ori PrillIVIS 	Chane. 1.11010CPPe5s t erearYir1  Cen,ttetet• 
ColitelbredOe IntOunaltt.etet, leodune(M en desarrollo del proceso do sotuer:seo ci trentruo de usa 

	

d9 las resultad...8s ha:Pu:Pian y  ccerrhlirtaaps 	etite Hee de t'el 
ed.10PieS apheedde. 	Archivo Cednel2r1d0 y clasificyidtty segun las eddeds deejyt,:, arja: 131ii AlCtliVG 
'CreeleGB de. 	Nación, de tortas y cada una de las lacta/naciones, aerta uns ro  1,,auclaie ¡pialas y 
darnatt aCtuacianus adreinii‘traarms.  11.d cama ras respuestas surrususuadas a ros mismos.  
pacianiiptc, resultado rEd apatipis 145C,pir,f) de la njeliCaeidn cje lat-t tele:1,11S ociet(i dni contra:;:, 
iesaityci a las chairas etecutadas mediante el controle. - Carril:mienta 	InveMtd3f Wtt y ruialisis 

litiadillatles 	sapsiessallia y t„eftbdtt,littris de, eineteds “.1detdetes 	deleime: 
717-1r7.! !;) CW;i0nnar.100 110 Ir9la !le r;[PC11111,25. II) Entrega de iteres contonee a in raorearrordr) 
numeral 2 13 rIel e‘cd,.‘fy No r E svet.ttli'll:YRCIONIE ti; Y REOUPT-P11.11EN1YP-) 	CCNICCG i) 
Demás documentos, prociestos, archivos, bases de &rent que se 0re0u55011 71 dt...¡Irlf"Pe 

Larrebee 12. Ejecutar idónea y elicdzoiente el objeto dei contrato y las cblinasiensei :1-11Y.u0:1113s. y 
-Llt,,OC37,>11:,15 vate el electo, conforme a lo establocelo en el useuo 	esoidonorres. 	en 1,1 wyseuestri 
reiriatmente acereada 13. Mantener en forma OPtinarionle 	 ......... 11k1111-ii1  < 
roefostorte frau) torrebte sus nbtinareorenr. cantrabreales y r.jorrn, paidsbusicaisuseu, 
las 1,dsaparies. procesos, proced1:11P9,110$ y produClOs dtie se dettan PIHCIJTor y rer,ffizar 11-11.;{ #. •1 

14. Oblar con Prairar: rs todo ci tieccuSci 11,5nifílt:111,:11 	p+)i 
COrliMerICi;111 dMIIrkl les prOdue;111: einenfaddS paree! concurso 15 Asti:idea; rutIe a riiitist tiu;1 
t;T:LrerOrn al dia en el pago de apodes relairens al Sistema de Seguscidd Social Integral, de sur, 
cruprendos o tiabaindores, asi como les propios del SENA, Insliiete Crilciniedno 	Bienestar 

Catos de Cerepensnción Fartetar, el caen del Crilit-  si ello los ane.a. de contarte:dna 
Cnn el articule 50 de la Ley 789 de 2002. la Ley 1A07 de 2012 ni nonius: 182e 'in 2013 
aquellas aup la rciatirpruen 0 adicionen y a lo establecido en el arte:oro 23 de lo Ley 1150 de 20Liir 
ogf3Ectipsq.,19.tMANO: 16, faisnriner paro 	isacpcirsc lar sdritiais. cric, 	afrata,.14-, 
opertissidad riel Erirepo lÁrieren do Trabarla cantoneado Por pCns0,10i CnIdr:;.1,1,1 	q5.1,  
sultata eir el nuithral 7  1 del PreSsmut documento, que acredite las calirtasuts cje un:sacase 
¿y:aria/ruca y raypeireacia exigidas y daraeitu21 calidad y complacías-190 	cassurPróc Pu Indos 

5,1* tetettet tey.ey: 	5tt Pinc, 	micitá De, 1. Cre -•:.• • 
S• IP,'Jejn GAD ellrtf•tA as rw• 	e{In› G 	lí! 

; 	15 -.-G•14G )1.11:vt 	eli,1 retic iner irfri y IflilO  1 rai  usa-,  ra 	, srs 	riS 
o' 	'rey, 	 gln•CO ; -W.""‘ r"*.e 
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cada una de ias Celiciacienes contractuales. En caso de reemplazo dn alguno de res inliyerantes 
del enema de trábale 1mInune y adicional}, por cualquier causa, el plisrsOnel defisanade pare 
remplazó deberá acreditar igual o superior pontaje al asignado iniCiaIntenfe en el Preces° de 
Licitación Pellica y requerirá de la aprobación Previa de la CNSC Erill8inia8s par lritlEll6 113E7;171cl  
de Trabaje, ei personal imprescindible requerido para la eseeticion del cenarMis En consecuencia 
en Cona-alista deberá prever y contar con la totalidad del latente litanano que rodearla para comerla 
allerin.anrelle nnn 'ay ObliperelleE CerarP.nt9alells ecendiCreneC20 qaSsfail y LeCifcez . Casi. El 
Contratista tiene fa obligación de mantener, como equipo minhno. el ofertado y que le valió su adjudicación tanto en cantidad como en calidad de relerrlerriS pudiendo ser 
comprobados en cualquier momento por la CNSC. La CNSC padre simpa en cualquier 
momento la comprobación de los contratos legalmente suscritos, mediante 	cines su vincula 
flor palle del contratista al personal necesario para el cumplimiento de esta eblidaciers 17. 
Disponer Ola talento humano moneo, aencienat al 'inmune requerido, que sea necesario y suficiente 
pare garantizar el cumplimiento eficaz y oportuno de todas y cada una Ce ;TIC Olttrtracinnes 
contractuales y de raS etapas del concurso obrero do ente procese y de las nbligaClones 
cantracluales, con altos estándares de calidad, seguridad y contiabilided Maxim la ejecución dei 
y:cadmio, 18. Designar para ia aeliCaclerl de las nmebas escritas el Ver nidal ;defino y necesario 
que Caen-roce la administración, °perantón y seguridad del procese eersi cisie del/Mamelas: 
identificado, capacitado y entrenado en el manero de tos instritmentee, de 1;1 reunan_ las 
tierra, estar, lecnrcat de CalldfliZZICIOn cte salones, as! ceme, calleteedc ;:api 	tlapplipser110 
0:recinto de las medidas de ¡riyese, permanencia y seguridad que se establezcan 01 dia de la 

„las 19. Dispones del Miento humanó Mollee sano iiiraalti y atiraPar ;da 
medidas'l&cnl.caS, operativas y administrativas inmediatas a que iir,ya rugar, no case de 
taosentaise alguna falla. circunstancia o hecho que pueda afectar la operaeien rie los sistliMas de 
infOrinacten e plataforma informática dispuesta para el maneje y autenialización 	ia intedinlinón 
de .1}.1 .li,orivoCalona. 20. Ejerce; Control pednommle tendiente ci malle quo co persbak .OÓn 
d1sponga el contratista para la ejecución del contrato tenga algún nodoti 	confiarle dellieloe'relOIS 
paia desarrollar sus labores y para ejercer sus responsabilidades, las cuales deben estar pinadas 
ilinifna Y evrallSnlatnnlenflorrillervies de calidad. transparencia nneaersalseirai 	re:pagine:9J tjei 
Carpa de llegar a presentarse Cerina-A() de intereses Por  alSnit113  le bales personas eiltie ultuS 
Come ef de aspirar 91 trabajador o sus familiares hasta el 40  orado de canear annenjant 	di; 
afinidad I" civil, a lin empleo de los convocados, se deberá proceder de. lona:lila tn 	51.1 ti:.,t1P, ”, 
su SUStdUCIÓn COnbritie a lo Previsto en les ellegeS de condiciones 21, liairalem si capar:II:11,1On ;.; 
el oniteriarilent0 a los relerneros que conforman el Eilele0 Miami') de :ebeje el adicional 
dentar, ljaísuíriis nirapuntiebies do ejecuta; las diferentes etapaS y iv:Imwries lii viiyarale, que 
garantice la coherencia meted:alegrea. técnica juridlca y operativo ron el nionelimaared de Sus 
obligaciones, 22. Ejerce; Control permanente respecte de la calidad y oporblnidld en el (jd5niitllir,i 
de las responsabilidades, actividades y productos de Cada persona nato:21e ter Piro a vinculada a 
ia ejecución del conhato. 23. Asumir por su cuerna y riesgo todos tos salemos y n'estaciones 
sociales el honorarios de les empleados o subcontratistas quo disponga 1,ara la villiCuraini del 
Centran) y realizar el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social y Parafiscales 

Incst 	Mannie y dernaS COnertplea On rearman crin lnç diWn'arinnt'S' 	̀11U,Y)1;''' 1l  COntrE'0,2 
no genera relación laboral elle la CNSC y el contratista. re  de la EntiLlrgl Pulifica de la 9uni se 
itkiaze Lodavliaiona DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA, TÉCNiCA TECNCLOGitit V DE 
COMIIMCACIONES: 24, Disponer. de la infraestructura !  Maca, fesinees tennoiónica y det 
comunicaciones. necesaria, segura. adecuada, icianea y oportuna para el serrnolunienio ele todas 
y cada una de las obligaciones y actividades inherentes al objeto coniractual y nrallíCOrile a 113 
establecido en el ANEXO No. 1 - ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Pi 
conionista debe contar, Cil las sedes donde Se realizarán las pruebas!  Col) peNGW): r,101300 col 
014114)01; de cómputo, con conexión a illtertlet, COU of in de atender las sisee:Metes Cc los 
maya:enes 25 Disponer y garantizar gire ins instalaciones (isleta.; r?r,  r‘M,V.1 	de'+,M,ClIntnn Inc 
actividades de administración, operación, gestión documental y arci ivo. maneje de bases de 
dalos y operación de los sistemas de información, Cuenteo can 1a seguridad necesaria que 
impidan el acceso de personal ajeno a  las  mismas y eme puedan poner en riesgo ;a ullolalacierl 
;Mundee y custodia del procese de selección que se adelantará. en el marra,/ rin 105 prinean95 
COnStItry,:b)1131e9 del iorkite, 26. DiSeener de la infraestructura tecnolergicalHardware 2 Softwarel 
ee conexión a M'ere& 0011 ia Capacidad ly Sopor iriadoS tiurtt,:tvlilevo pctici 	 eller:olida y 
oocenno de los diferentes Sistemas de infarnlaCien proviSlos per 	CriiSCi COn las niveles de 
SelViCi0 COnr()Mle a lo exigirlo en el ANEXO 9 • ACUERDO DE NIVELES DE SERVICIOS DE 
TECNOLOGIAS DF LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES; DE SEGURIDAD FISICA Y 
LOGICA DE SALAS. 27, El Centralista, con el ANEXO No. 9 itresernado con la OTOOk.leste. 
garankle In:poner de fas condiciones y niveles de servicio exigidos para lis debida ejecución del 
contrato 28, Concertar y suscribir con la CNSC. dentro de los cuico i1"rs rima :tebeos a emir: dei 

;sol, Droirca; Lomear ;o re ac • no 1,5t-, 7' 13,1rpla t., c , 
stiriiir 	r A o r'ref,tn 1;1 rr 	9^, Pro r 
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dia de !oled) de ejecución <tul eeedele, lid Vele de Tialatio para irl Vetled:edd (13 le Caeeeelad cle 
la infraesPocarra Tecnológica (COrulfil,Caelorws y compummonal), y clm istricto cuirfplimirmr::, al 
mIsino coi:Verme a los Acuerdos de Niveles de Servicio C.Onteild0'; 01 ,•.! ANEXO No, 9 criado, y 
1,33 tredeenee rie la DNSC para la eficaz aulernalización tse la inler:nacM,r,  mi las Wernmes 
3(11v/darles del proceso de selección 29. Garantizar arre el aitc.rtso modilicanrce de in4eir4uirata 
del Pincestt de solección. .5e pe-Meter? $irtlee 'V ,l3.,C111.9,1telleerde 3 113‘ele; de lee 1351emas- dc, 
ralordiac,icd-. die,0d0.5;(..2. parz; 	?r,dc.:-:‘, 	nr,,:r  -1r,  	edde liedreudtelYit% "H-iii1rdo 
nao Upo de acceso. modifipacien tu rnam de infermachan. 30. Presmara rail drclOCclo ric totstma 
Id 1(45 el:Wilaeldeee y  14t11.111e8 dende sp amicalan fas pruebas eschias. imileimo 	cumitc, las 
ciurtacIns es,Cogidatr que contenga In descripción de las condiciones timeas ainnemmles ora 
salenes. cantidad de salones y distribución de los aspirartles. Iled:111ZeG1C,(1. Oldeelidlfleilet y 
seguridad de ias pruebas, y toda la IniormacIón topistica y oneraliva que pardrdui,d 5, 5mnjords 
en-die:orles calidad, servirlo y eficiencia a los aspirantes que presantaran las :,r,,c:t,ar„ oscilas, 
mas tardar tiento de CC. cinco (5) dios hábiles siguientes al 1/encamen-la 1301 1013111110 raia 
r.crtattoción de los inisrnos 31. Disponer del software necesario para m narrisoMrizackón ce 1, 

Ctr, apitanY..`rr tin 	pleeb2s. y Inra 	Cil-3Ciert n 	v2rdirlcir:in 	rtli.l'"arl 37. pllitnocv 
de la leadelnd dc lectura deJlem don la cari•vddiad y condiciones rcyMeltisrtas'is:P a in 'E decidir /II,  

pruebas escalas y para la lectura ()paca de las hojas de repuesta Cc las mismas, 33. Dfrir,Q1de,(. 
citcd 501•1ydeeO sistema de leforlfindion iteensaria para la real,,wammi rtsl 
stverp,slacIón cle las ¡truchas y pele el eneliSIS estadlspco de as leismas. frr Le,. r,eneemider, T r?  
dweel,(3jd gel'imactón de 1:indoctos e informes lilltriliens corlhilelel e 	gire H: 01:5WItga nn el 
manan; Itratnice de 4 nienae. 34. Dienneer Qe Un plan de coremmra enr, nr type-j- "e  feee,s, ti 
inceevedeveles Con la edefatdell 	leArelele de lectura erdieR de Inc.  Sedereel; dri elft.IRwIc:Lral 
para la parante,trización de res sinos de aplicación de las pruebas y 15,91.13 siitrattesamtenic,, 
:ClCrt:MISIC.Irtrl y estadlsticas de las pruebas 3.5. Disponer le un Can Cgatl” el, llama ta?rairine:ito 

cHranlrí todo el de.sanollo del Contrato para atender P OS usuarics u  :19Difantr.C,: garflItIMattsh, 
el lobato buniato dispuesto para el efecto CoaüZea integramMilit Iris noctslisnientriS. 

cmcogransl. arytividades. normas y lerdlleile licostales del concurt-n 	meraosLA.S• 
NukGpApyk ArupApz: 35. Capara:a: a Prn 1:mord:nacieres, plcrfcSIMstlm, y pe:d.:le:11 ricrIrsrms 

tr!bnu Voie] rant:torta! artsgnaac pare la cieSucitileelceevato, de tal 	 ,vcee  les mre,ye, 

intlain'e y regia/reumas:ç. ro iddsdleyleneta. los GeheeDICse y 13 ehl,eif 11'13 	 et3 1,1  0;C. 
ntatrtaa rle carrera administrativa, en 1-t5111105ltropioll de los C011curees 1,1;t3,1335 al.crirtns tIc ccstr,s 
ast (ming los tórminds y 1M, ellypeSICieneS contenidas en las reglarmmlarnorieri. Ove la mrsma explda 
Isata et 0‹ne.,311/0, que le dee-Mien euryejir a  cabaseart con las dirr.V.C,M1:2 : nbliparrlun, 	eilnivacw¿:31,7„ 
hilo Ira pand cderer pus,  olas especificaciones establecidas en tri ANEXO No. 1 
ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, 37. Pi:11112de e; undleis y validar:Mit ric 
los e¡ns leninsuts el:alegados poi la GNSC y aun fueron construidos ere las eitleSisins dee forman 
parle sic 	cdnert:Jalttritt 121 de 201; Vd:er,  Ilvd C3de.d. y  re, eaed j.ee,  euyed ;ele eudreir !,,, 
modificación de las eles O reayruppción Ini aquellos empleos que 	Yeuterved. releed/e, el 
Werelrelelleele, dormido en el ANEXO No, 1 - ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS 
TÉcmcos, 38,Tilaberar, 	ei Manual Técraco de Proenas, para cada una del Pi,',1;1»;c1 en 13leieee,de 
No 137 de 2017 -- Valle de/ Canea conformo a las especificaciones eslablecidir, edi el ANEXO 
No. 1 • ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS. Nota: lyt 	podra Mertn• 
dyeeellendaeldreve erüdener apioles al Manual Teciliele de Pleebes S'e ealdelee 13.1 csIcIrtn,cm 
ell 31y:311111rl ressocsrabilirlarl del cnairaltsta, por lo que deberá andar i..ea rog, 	011.15 et;t:rodarei5 

calfilact lécri!ca 39. Elat3oun la Gura de Orientación al Asonante nata  Pr  presentaraoti 
ademas rld eeed uno !le los ('rocosos de Selección. conlortne a las esnecilicK !anea e,slalrlecidirs 
en el ANEXO No. 1 - ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS. 40, tEl Ceillelede 

leneleelee pleleie0105 y deaelle1110S teceacos deben cumpla corr los maa altos ele.elidereS 
('1413:lee 	ii‘mumllIdall y que! SC:Ort Ilerileleddildee y ).411:,-KP ruta tus rr,rnStotr 

:,,Cm-ssCsri,r^..:;les 41, 5rcatmrtr 	;:lrIsCc: 	aCcets0 	ereehel', Cell( e'ree 31 Acucrsc,,  
71)1111.11.10,-)0510/16 del ,1 de Mayo de 2016 -Por el cued Se dwoÍR! ri) Aum-rü, 	r,45 de! 	mr  

un:encolo ry:rstaidirici por ar•ENSO 	Discr'sar, Construir y validar le meec, C! cupe:ele macera cm 
Preguntas o Ite.ms Cuadro No, 15. PROCESO DE SELECCIÓN 437 DE 1,.017 - VALLE EL 
CAUCA - PRUEBA BASICA, FUNCIONAL Y CONIPORTAMENTAL - 'redal de $tudds 0.132 Toral 
de aiue»as 711 

NÚMERO DE 	 NUMPRO DE or-Ille-tUNT 4'iti rril.11ylERD 	PREGUNT,M3 	• • 	" 	''— • L'Edil:7;13Ni AS 0 TEME 
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• 
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43, Presentar a la CNSC. jos informes técnicos y psicOmetricos do construcción y validación dri 
Iteras (ompurgas) de las pruebas conlorme a lo establecido en el Manual tecrecie de Pruebas y al 
ANEXO No. 1 - ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS. 44, pealiar la 
planear:ion para cada una de las pruebas a aplicar, previendo todas y cada una rad lab acciones o 
ejecutar de ferina rigurosa, antes. durante y después de la aplicación de lar: (1'11m1:N de ciccic,T;1 ribo se paranbcd en farola C'SIOC.1.11o dispuesto en las reglaMtacicrins insiruceioues 
diSC,0.5CCIOcc5 dtcd irapada 	 ces hcc-:5n surte de la ;Saneas:Si sesic:al eet procese: " 
do la ejecución del contrató Las PiarecHsnes individuales deberán ser eolcoliadaS a In CNSC 
conforme se acuerde con el SuoervIsor del contrato. 45. Elaborar la paranielamción de la 'S'adán 
a Ia anlIcatáen de las pruebas escritas, indicando el sitio. salón, fecha y hora y riealas aspectos 
cada asusrame, para posteriormente registrarla a llaves del apliCativd di,.:ruel,;10 por la crysC para 
el efecto La parametrización seren insumo para la implementación por parte del contratista del 
Plt-ddieria L.C,ddhed y Operativo de Seguridad PLQS, en las techas estableaidas en el Pian de 
d'aliar y C70/10dfddldde ejecuolón del cordtato la paramelrización cftbera ser rddregcrCI a in 
Chen.: con antelación a la aplicación de las pruebas, según la fecha disjaieska Cc el CrOCidgrarcW 
de  la convocatoria Igualmente oebejl,5 proceder a la Citación corroSddiclinrdc Orl las 
ocurlunidadetz, establecidas en 105 reglamentos del Concurso 46. t I:vcry IC1 	 do la 
infernal-elan necesaria y diyoduna que deban conocer los aspirantes en aleseIrclio 	una de 

ConydculoriOS: de las citaciones a las pruebas a aplicar contarme ,r 1u acsoueslis en los 
ntlarnectes del concurso y a las nerreas lecjater, t'encobras 47. Csi ..utiricte e S' ileon: 
commsciento a ios proced"enlos, tiempos, y formas estable:crías  u r.í PROCP.ArdA 

OtTEhili7,7ilia Y DE SEGURIDAD e Pher-S, que consiste en la impresión cansuartt. 
disdiillución, acopio y destrucción del Maten& de pruebas sobrante. Toda ralla de eakddd 
proceso use ggrchquo reprOcesos Dar responsabilidad del contratista. lacte ea las ernebas 'Come 
(M'y) logiseca de las mismas quedará a cargo de su prestrimerslo. 41. Realizar-  la unlicch.tuanlde las 
prliebas escritas. atendiendo io dispuesto en los reglamentos y Msposlciónps da la ONSC y de 
Cbiileilandad con lo previsto en el Manual Tocrime de Pruebas resenclóro 49, ImpleMe.niall 
esirategras 'y nvetarliSCCOS de verificación de la -identidad de los aspirantes al inomeillo lde 
Presentación de las en casas a  fin  de oyolfty  1!:411095 y eaplanlaernee- 50. 5'ilnhen: 	'cima esteta 
de las hojas de respuesta, la calificación, el procesamiento y el análisis r?stadistirdi ab las prueben 
escritas a troves de os sistemas de inforicricitt de los que debe disuene( el heiniratleta nata re 
efecto conforme se establezca en el Manual Técnico ce Prueba", y pneraff Lls resultados. 
repones e informoS correspondientes a los tenriMOS diSPI.P1,510.5 en la reglamentación 	tckpilila 	 d 

CNSC 51. Hacer entrega oficial a in CNSC. decir° de/ término prevIsto en el Pian de Trabajo y 
crencgrerna, de ia Calificación y ci prOceSaMient0 Ce las pruebas esenli,M cOnfdclum a p 
eslabtrecido en el ANEXO No. 1 - ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS a 
efecto que la misma imparta sil aprobación. 52. Realizar 101: backups necesarios de le lectura de 
las hojas de repuesta de las pruebas escritas. aSi Como de los 'resultar-10s, del wocesanwinto. ile 
la inlemtelatiÓn y de las estadísticas de las mismas, y denlas niformacion y bases 	dflIOC rile 

gendrec 53. Cardar los resultados de las Pruebas baslcas, funcronales y comy)ddrndrIldidc. 
para que ti Gerente de la ConvocatOna preceda a publicar, de canfora pitad Con el monograma de 

cenvocalona S4, :Atender denle') de! !Ormino establecido, las resPerdicláncs retorszto da 105 
resultados de las pruebas escritas aplicadas de la tase de preSeleccion y la fase eCOCCIICEi, asl 
ccmis has. derciemalis de oettielOn ly acciones judimales relacionados con ceta etapa cumeireada con 
les priccsSes (101 médie, 55. Realizar la prueba de valoración de onlecedenles iforelacilN1 
académica y experiencia adicional a la mínima exigida), a cada uno de los LiSpiranír,C que hayan 
superado las pruebas eliminatorias. conforme a lo dispuesto en el T'eneldo respectivo 56. 
Publicar a través del Sistema de información correspondiente, los reselladas de la prueba de 
valoración de antecedentes. 57. Dar cumplimiento a la previsto en el Acuerde, 20 1 6100000098g 
del 4 de mayo de 2015, 'Por l vai se deroga el Acue/Oo PJcr. 5,15 	In lis' :990Sfri cje ZUla se 
s'Sint,fro".0 	 fit.,rf? áccesso 	 y PCI0Mi,?L'ir»," y 	 ,crj.áirdidt; mrtm 

CNSC dentro de la etapa de reclamaciones de los yesulindos do las oruchas escnias y de la 
prueba de valoración de antecedentes 58, Atender dentro del lesnliná C'SlcibidC400, lat; 
reclamaciones respecto de los resultados de la prueba de vabracirtill mio antecedo/Sets uel aCetatre 
a pruebas. asi como los derechos de petición y acciones judiciales y consIducioneles relacionados 
con esta etapa. bato los principios de, igualdad, mento y oportunidad SO. Hacer entrega u la 
01*"72 de los resultados finales de las arueoas aPhcadas, para la imbscacion essiesponi.nenle ci 
ros terrnInOS establecidos por la CNSC, y conforme al Plan de trabajo y CrdnOWC,Ca de Cada 
proceso. GO. Entregar y publicar a Pavos del anlicativo que disponga la ChtSC. los lesullarim, 
consolidados de las pruebas aplicadas, per cace uno de los asollantoh. en 	tateciiiindaC 1•2CICIs 
cl;SptleCterr Por la CNSC. 61. Establecer controles que garanticen que á?, dr2CINIOner. Tic! So adopten 
y las respuestas que se suministren Con ocasión de reclamaciones, derechos de imirtieti y acccmIns.,', 
ludicinies, se produzcan conforme a las normas legales y leolawenianal,, que 	CiVrera)1 

_ 
c Intel a la o' 03.  di 041, 7' egyllánc l'a ti'n,:11•47 
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adyniissdative y a le dispuesto en los regfarbelllec epeddns por laCDSC, 
los probas ioRaireentaleS correspendinnte5 a cado Caso en particular que so 'imitan (lenge ie les 
teuvanoc y uporlunidades provistas en la rey y, en Iodo Caso que gocen flo (s'aliad en su coniecidri. 
nardéresis. objetividad, rieponsabilidad y legalidad 62 Der estricta cuilw,lanionle a lec geniencios 
Ordenes judiciales CRID !in pludiriGnn fal desarrollo de la aplicación lie lar, pruebas COJO 
del 014eto contractual, en les tenemos ahí d'apuestos y loma, todas lar fregaras liecesapaa /caro ur 
efcc;:q .  trIn rrruer  ente anel,r.7.1e coslas. adicionales ota a CM:::(;„ 5,12. E?. 12.1 .1.1r,n flan, carde 
consnctiencia de las reclamar:dones yro revisiones &galenas que realice la Clifrrfa dolegnine que 
sar pfln,“-Inkur.,sn InconSisiene.“45 2ni O vaitank,unn CJe nnieeenentes cnr: nr rnunraren, le tynarersailad  
done proceder a adatar el cole to IC,Cnico 	pir idico de esta CernIc.ir 	Nanronni, en 
cerheenenwa. vallara los doconinnicy, ege 	le indignen y ((Tabla-sol ni mito:bite 64. Lleva; las 
estadistwas de las reclamaciones, derechos de pelichny y adentres waryine',. lisieldwerlo tinns 
asuntes Mínelo de las mismas y un arenwn ntan.néliC0 flOr tenia5 dr- 	 telaunn.,lar, 
SioninnarntinS. Los niChVOS de laS inefarnadOn'es. de nas dereEnge de Plállicsei v 1,15 ,r1GC.:19nrrrrl 
IndrErnintr deberán InnnInnern5.0 debdarnenle onjanizados. en:cofa:atoes y u:: dados para su  
parncarraile e :nen chestilla 	cactrorde icen Inc  rarmas del Awlia,in yhniónal O,. I1 Haysón .95 
Atender durante Seda la videncia del contrate Indos IOS requerimienteI-i, solashales adlaraciones 
nue, como consecuencia del desarrollo en la Convocatoria, se Ileouun a nieserso7 ci se ha:oder- al 
por la ENSO, Por cuanwier autorsha oficial o cludadano, para h cual debedi qa/nt,ii7a, el recosa 
humano que renurera para dar compita-Penh a esla ohludachn contractual 60. ty laboral y entsyype 
a la ONISC leaes 105 	 Opor tostitorri o 	E2 infrOinaOón que se repule, an pannyen en gesaireau lo; 
PrOCe(c) rIo .:elecition, cumpliendo con las mejores conniciones 	raiintarl orden °morad:loan  iy  
ry dssen;arydón en su ognreurdu y dr! sqr r,oltitanos akosle5 n r.nireCtionns nnr  nryk. 	Ct1r5C .  051CA 
111,.nuinnllatikinr,Se en el terma:laque la noszna disponga 67. En el case ride Lr,mr, crmsr,ctl eT IGia rió  
los ysadarnacrones vio róvisienes MentOrfraS Mil, realice la CNSC, dote:unces can se presentaron 
alconseoencias en le apta:ación de tos pruebas bashas. funcionales n sornohrlanientales de 
aspa-nue, to universidad debe proceder a adalat el entena técnico yin nutrirse, de eida Comisión 
Nacional en consecuencia, deberá brodeder a volver a realizar las pniebas ter:deificar yuy domql, 
ar'rtICrrr”rr. 1141{,  sr.Er. !U:in:Erran 1,..Cei lrül;',Crs que se ceneten deberán 

ONSG Ondr4 e.ui la sendhinn  eje  inforeleS preSencialea y presentaciones seele ha psanoordo  
zuJrand y Ulitrnir-, 	ias rEferewes enhas y acudidades del Prociesu 	Seleirdrai y ›rn TOUri (...Z151 1. 
Cuarld0 lo C011rárJere nernSal in para sumer-vil:al( el adecuado desarrollo rl 	rair.rnD CIOnno 
Untvinsidad e Int:Huelen de Educawon Superior seleccionada atente den serie en un lugar distinto a 
la colad de Bogotá Ey O.  ryslaya  st rai cargo cualquier costo nue imoisbie su dy-rsnlanansonto al 
dr7-1111,1;w rju hi ONSC, para alendw los regueunienlóS que le osta la super:inane itói candate En 
Eldo Cra?..rn 	ebslante las etylinaciones descritas onlernarrnente, el guiri:V-5m 	oblato 	eleburar 
todas ras aruividades inherenlec y aseen:lelos para el legre de ine resultados ris: iss wycludos 

NOTA. Enbrandase por diseno de iteres yto pruebas, la Creación nueva, a Irovev mal conocanieclo 
nyTierlenlaa en áreas especificas. de preguntas o lleno, protocolos y qyaos, que se yeroyacaon  
construir en las °lanas de4procese de selección de aspiranios a los empleas do carrera erogados en 
fOSProCeSfr'l rie. Selección Las pelebas deben ser oispinaleS Sin que se pueda realizar langur; lino cro 
lides:nal:ion o ransformación de las ya existentes en el mercado o de antrelhs che hayan sale 
si pjrcerlas u;; nunizit.rier deo lira> de convocaulni O concurso de cara:dar pnebsa  
CEStÓ El CONTRATISTA no podrá ceder el presente -contrate ni les derossna óórynrinya r-dys ya; 
este, a persona alouna, natural o pfildica sin autorización nrevw .7)(1-'W 	v escala de la 
COMISIÓN NOVENA • RELACIÓN LABORAL. El CONTRATISTA tnarnfinS1.1. Itin la elnyraicián 
del dr-alindo in realizará por SU nrOnla Cuenla, por lo - que las d'Ion:hl:en: lahniales nue 
anelnein 	la ejecución riel contrato y las Obligaciones surge-fas de ilicrais rae cignürorae,ten (o. 

mallo a la COMISIÓN. DÉCIMA • SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN 
CONTRATO: 1, e ,rcjrervisic,1 y centro' 'lo' o' rento, co,s'trn!o: 	r""e''"'ln, 

mytnigne el Di-mi/denle de la COMISIÓN orevia concertación con el 51nrwierxiado rogicauccage 
ife 	cumicceiroica, Unten en eltínit10 dfrr L SUndnirSil:Wr Obiquirrcirr U-daru.:Er int; tik”:21,,;,,,, 
PrPniatliDS 	9,Miedltá, cuando as; proceda, las Certilidacinnes 	dan:nlimeado de las 
oblrialirrOrlos a Cargo del CONTRATISTA y fietarizmá tris papos respectivos ',int, embargo en 
cualquier mamario y sin rase se requiera de mixtificación de esto 	 rc yapa darelle de la 
COMISIÓN podrá cambiar la sunennwen del •Trildon, mediante dernonharson etcfila Gana rIO 
esta cuiromicaotón ne reanima al área luridiCa La T4-10eninsión 	eirrri^:nr el control 
,)Cln111111!ern0 9/,‘ la CHair,i1511 contrario:l. conforme a las funciones v uotac 	mcriiiiinaos FUI 1.1 
lotero sai c99 Ci'M,I.rn!,-PTI,5r,  y Shrhinesión rfte la GnMISK5.14. DARAGPAFO cansa !ar:  
pulizigeuer; actividades que debe elercer la subervellea n,n1 controlo. 	Ininor,nnati 	1,;)p7111 
prn erralr,  trIs 11151111tnIOneS. MiUnrErne5 y requerantenues al CONTRATISTA nasa 
crean-rho [donen y epontina del °hiele del contrate tai Revisar ea,; ,ninnnnsi:yninnu-jdn5 nen vIl 

ei£11t. wirCt:1,  CWIt,te. -Cu' 	Ono 7' Boom? 	:Pum, (I 
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CONTRATISTA, y con base en estos, expedir la certificación de rtuitmemaitaln ylo recibido a 
easidaccvin.  piara los correspondemos pagos c) Verifica( oun el CONTRATISTA rai 
encuentre aí dia en el pago de aportes parnfascales relativos al Sislerna rie Seguridad &final 
!aleabi. asi como los propios del Sena. ICBF y Cajas de Compensación (familiar 1;1,1i:int:ti 
Cciiiiespericla, para la realización do cada nauo derivado del COnlri.W,J 	tiifeinini 	ama 
tundir:a las circunstancias que se consideren Puedan ;literal ni nuullibric Ireonarilleel 
financada de! neonato, propentenon lar medidas aiaira 	rcialatifileciessiirats. a ni) rie !tus sc 
estudie la situacaóra se determine la viabilidad jurídica y se adopion Ir nieciiisno 
leedie,nleS a actualizar o revisor los precios, en caso cje ser Prueogenada al Reguera,  al 
CONTRATISTA para efectuar la liquidación bilateral del contrato y elaborar ci proveete Ile 
arda de lamidación del contrato ri Verificar que las earantiris del contrato ucurtYanozcat, 
vigentes durante la ejecución del mismo, teniendo en cuenta !a fecha del acta de inicio y latí 
adiciones, prorrogas yro suspenslones del plazo pactadas, y in vine:isla da las cofizas, 
afectadas inclusive para el caso de armellas relacionadas can la !emanar:iba do la eles:ocien 
del Contrato. corno las tasolilas de calidad, estabilidad. ele d) Suscitad; iii rada do inició dentro 
fiel término estipulado en el contrato y rendir a la dependencia correspondiente Ni Alualizar ta 
iiiiglianda, Seguimiento y control del Contrato desde el punto de visla adirmaistotem financien) 
y contable técnico y iuridico desde su inicio y nasta su finalizarailin incluyeran() la etapa de 
liquidar ión ia Verificar que se hayan cumplida todos los requisitos liara ni !peder sionainienta y 
ejecución de! contrate, y con posterioridad informar a! CONTRATISTA rasare la malis-rakl&aeloc, 
de r principie de solidaridad, una vez se encuentre el contrato en la Mara un Videncia( del 
In;smc;. Exige aí CONTRATISTA el COMpiallient0 del ciOnogianst de acistaciacies emacriec-ey , 
Junlo• con el CONTRATISTA, los diferentes productos cOrdraclualeri de arinerrib 
crbriograme del contrato y de acuerdo a los CoMprerni50% de ejecución. n CiliI)If'de 
fiscuipplimiento de tos mismos, deberá el Supervisor informar inmediatamente es ordenador del 
(ItTslis Con el respectivo concepto de recomendacion, paia prOCCir.frif a la ni/oficial sic,sibillarid 
doaMponer multas, O Si es pertinente la declaratoria de incumplimientd y su cranSettdreecinl 
aránifestacion (le caducidad y pago de la cláusula penal. lit Afisneei 	resiao,ander 
oncedamemerda lodos los rertnenroanntos qiie realice el CONTRATISTA demos (In lia ritesneina 
del ce-jabata  pare evitar la ocurrencia del silencio administrativo ornaren o ilegatim h Verificar 
que las peticiones Cl CONTRATISTA so encuentren sustenladas un detesta forma mí 
Proyectar y tramitar !a correspondencia que sea necesaria para It) correcta elocución del 
controlo. a) Verificar que el CONTRATISTA cumpla Cien el objeto del cuneado dontio urrI 
término estipulado. ot Verificar que en el desarrollo del contrate Se Cumplan las rfisidanasicirsnes 
iegaiiiLi!y y en »al  Irem¡al aas regíamentaciones reiacionadas con ia aclamad conaquada ni 
Informar a la Oficina Asesora Jurídica, acerca del inturephinientil de tiiis ithaimnionos 
contractuales por parle del CONTRATISTA, con el 11+1 que se unCien las acciones legales 
correspondientes (4 ) Abstenerse de permitir la ejecución del comiato ()nye plazo baya Vencidn 
y cuya prórroga o adición no baya sido (inflada por la Ottlitinador del Gasto y el 
CONTRATISTA El Supervisor in) obdra autorizar 'nula proprio. situaciones de ejecución 
contractual, que manieran de la aprobación del Ordenador de! Gasto o que dataddemenel 
Ccinjr1,110 	 ii(alatiar de ililiiriC‘ra preliminar les solarsacidee (die hada EL 
CONTRATISTA, en relación con las ampliaciones de plazo, coas Pa y eiCencicimiento drl 

	

contractual, y 	 a ;a Cifiucia Asesora Juncia:ata, con nia iatau elido ler:naco y 
viabilidad y para posterior aprobación del Ordenador del Gasto. si Renitaar Inc., tramites nora la 
expedición del certificado de disponibilidad presupuestal o vigencias Mulata liara aniciniusr un 
contrato en valor O JCIfOriviiir rl recibo a satisfacción del Oblato CeiiiiiDiado. 011“1:1 	ogittO 
previo para efectuar los pagos parciales y finales al CONTRATISTA. u: ti vez 
requisaos relacionados con el parle oportuno y perlinente, de los auniani. a eedundad social y 
los domas contemplados non la ley y el contrate, se reciba el recipeciivt, iliftniliv cte Ejecta:Len 

9/9 	 siempre el dep?ChO cli., torry• ii FNtrn,ai içirifirinlnc 
cVO!LOICIOOCS y anexar oportunamente los documentos y prueba; uun no:matan a la Oficina 
Asesora Juridica, tener suficientes elementos de juicio pala impone( requennennlos, (aaultas. 
caducidad y demás acttiaciones de orden sanano:nodo vi Idadorar en lafarinnia 
evaluaciones y anexar oportunameme los documentos que perinilan ti la clicann yo:escaro 
Jurídica, tener suficientes elementos do juicio para imponer CLIn st OCOMOnOOMte1110 y 
recomendacien, (in calidad de uaranle de la eiecticion Guiaba:Anal ,.of 
requerimientos. multas, c,aducidad y denlas actuaciones de orden SalICIOOMIOTILL Vd Durante la 
ejecución del contrato, administrar la carpeta contractual y ser responsable, de la conservaciOn 
documental do la /pasma, de manera inmediata a la OrnoSiO9 dni forlivactivó recaben del 
camueso, incluyendo m'orines de ejecución. copia de cuentas, recibes a calicfaLcJCiii, pagos, de 
Seaurdad social, correos eieCitánicos, correspondencia de entrada y s'alada <191 pruCese.1,.. 
requrrrndenios si  InSetieSICIS ¡Momees paica:des de ejecución ininrineis requimalus actasaYt  

	

Scue 	 :4" 95 • ,.+.1 ny; 7' 11C.910 cit 
Cñr 1:11“-,v.[ 	'', .91 
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2. 
iniemien qe visitan, solicitudes del CONTRATISTA y demás (viso:restas/. y Indo5 105 domas 
documentos peementes del proceso rdsam-aslual xl D'acodar iO5lO  1-1s1  111113112aCano la 
.^.orrespondencia que le ha sido asignada. realizando los registres csasesnondietries 	ol 
Sistema de Desfilan Documental OFicial. vi  Fi silPerviSor (lobera 	sr; tult sí 0; genego;  del 
Gasto, la interrupción tenme/al o debo/uva, de su  aun/dad ;je o;tiorvíst& 00 +anua a !ar, 
diferentes ciMunstancras O FalUa1:5011Os OdriliniS1raliVriG que puedan iris:sentarse y que aleclen 

pc.km.1;;(1 de PronfremrPrtiii sean estas -  Lusenclas incapacidades. ./1:51.1iSC1(4-195. rentincias Li 

criaba:mi Otro PPO de wierninción o telnlina5ión de la relación lega; y reman/r omana.  odre Stue 
GrarsodrIca pirer1,//stfa a ach,c,reccr jas-  abssitaas pti:r1C1111:i11, 	 titti51Or.' 	• 

inmediato del Superv;sor fl  Finali2ado el i;lazo del contrato. ni/Pegar en medre maánehco 9 
Maco el soporte de las anhvidades realizadas, de acuerdo a los linnenlienl.05 de la COMISIÓN. 
Sal Las demes labores y 9esuones necesarias para el debido desarrolle dol orleto corrnachial 
DÉCIMA PRIMERA • DERECHOS DE AUTOR: De conformidod con re estabbtabme e ,1  el agjeue.; 

'4 de la 1.n.‘ 23 de 19E12, rundifirmqe por el arilewo 28 ele  la 
ley 

1;0 do 	a memedaq 
material, posesión y °comedor/ páromnorai /el matorral producido con 	sr aVnam,,i/t) 

ellnllentO. serán de propi5rind exclusiva de la COMISIÓN, entre otros SU fdattual "recriase de 
piumbas las pruebas mie se apliquen, los protocolos, guías, reglamentos, duriameniós, Callos 

roao/a1:11GaS, programas de computador_ liases de dates, archivos y demás mis ;e p:(yhricilil oto', 
la n'jeCiicinin del Centrales Por tenlo. el CONTRATISTA 110 boerá ileadarr elsimiler do elles Para 
Indos los efectos legales, se apricara 	Ley 23 de 1982. el articule 20 Ori/ la Lny 1 5150 de 251 
Ley aa de 1993, la Denisinil Andina 351 y <lemas normas copexa5, y c en-iiireinvemnes, en  ianiq 

;me se mentonera en e! CONTRATISTA, la premerlad mural 	 insrincln ríe agiinline 
pnelun105 que, COn anterioridad a la presentación de la propuestrt tonorto derechoo da mara 

ovolOI/lbellite tellIslraárds Crin Amilruan(00 	ta anterior-, t itr mu:, 	c 1.¿•1 CONTRATISTA co;' 
ir; Corta de Manifestación de Cesión do Derechos de Autor e própr ousi hileje.enigl y in  

S1155 /1PG1On del COnlrató„ seto faurabirá, en la eteceelen. tos honeranes pactados y iMr este sten 
mi reprende que ei Mitra o autores transfieren los derechos, 01510 riitos sobre iris oruepa5 

que aplique, los nreyectos. estudios, e invegtioaciones, ecerllos, di7,eEns grffitcis. pailculas. cutas 
niegue:reas, programas de compulador, bases de datos. especificaciones, ptiossrles, manuales. 
(leías e tnSiriddivos. estudios lecnitest. rIlQinles, matenales, y nernan riu5,innelens quo 

iel/Zinnar10s rent el Obre) del C9o1rato PARÁGRAFO PRIMERO lin el euenln que 
el CONTRATISTA utilice o subcontrate a terceros- , se cOMproireine gen 15;  unlianuad 
dornolios paininflreales Creacies por 	su;; legal y válidamente 0aneeingre; 41 coryfizmiisTA 

Oulea 11 511 Voz 105 iransfiere, 	'virtud de la ley y en deseo/ello del menuda Contrato, a lir 
COMISIÓN Una vez firmarlo et presente,  conlrate, se entienda mateeakratia 5 fi onsforencia 
de demenos PARÁGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA sn Unewzotente a olio lodos los 

iredbecloates detravrollarrea sean onmoales y realizaibui sin /untar e turidiral derunnor 
ee autor O lerriefin, y que nn han sido i,ellens con antelación y Cine 5nbii•r;1151” 	priOn lit:W.31'0(11 

PARÁGRAFO TERCERO Pes dad-, 	pis-cecas/arde  
cualquair reclamación O acción por parie de km tercero, en suzimó rt itis 111,1 0:C.1HW, 
nritiol los obras y trabajos realizarlos, e! CONTRATISTA aS11111flill 1011;1 iinaxinsablitilld y muera 
vp deis/re/a de los derechas que Juera!) transmitidos. ComprorpoliOn•josi2  f,a,a-j la COMISIÓN 
IjohvIder. 00 acuerda zoo este, bort todos los medios judiciales y e,idraludc,,afre., N;unlerio;l:rul Jo 

deTeclios de autos sobre irter obras desarrellads .r.11.etly3A SEGUNDA 
c9NMENCIALIDAQ 	_LA INFOHMACIÓN: Con la :ini•:13 ,D?:[ 	 ---.1;iTTRI .."; 
-CONTRATISTA se eb7",11 a mantener i[17,7..7ffiridentiondad de le{p»; 	Maris 1 infermactomei 
!roe 	5iXe50 con ocasión del perlSenIP controlo Ast roiSnin 5o rihkga a ,51.01c5;  polo llar;,, 
con cada uno de los. miembros de Sil equipo. Sera causal de incumplImienie en la canilla dcl 
sorvatan cualquier violar:Jen sobre la conlidericralidad de fas pruebas, documentos datos. ed 
Informaciones que se tompa con Ocasión del contrato y gue de fon-ea narci,a ni ir)1:31 se presenid 
lic afouna <le las parles. o Gualcitnera de 5p5 fuliciOnar105 o coopolislas DÉCIMA TERCERA 

,?1  ir inupt.niin l r.,,z t./1Ni 
lormin.leirm 9 raariiiCiaad 	contrato, el CONTRATISTA pactara a ir! COMISIÓN. Mulo 0.2  
C1MAdd bsiant Oral1kaliaiia u53 diurna 	 151,1 
Coltesparldtellte a la parte 	St dejó rie cumplir o al valor letal Un; 	 r;nclilin el eli‘Pf.; 
PARAGHAFO: El CONTRATISTA autoriza a la COMISIÓN a dedlicu del ti;PhP1 deben/maro 1 1  
suma resultar/re riP la CIOUSufa penal y de las mullas causadas. 1.'cla c.Unis,da renStittiye 
vs.110,Py2PPI anDC,Plidn, freid no dehmliva de los perjuicios Caii571.515, 	comistóN 
mr.uolpunrento En el evento que el molo de los pOrjuiClOs causador; ziai,  rr,  
5ilipivii 91 valor de la claiiSuin penas, la COMISIÓN se reserva ni derecho a arceinier 
ante 153 Jurisdicción nompeleten DÉCIMA CUARTA - MULTAS 	 en 
nagi.,1 re+ ninni o rehtime 	ni crucuirolleolo der las cbitgacioarra derryarren eer contrato 
ameuee  parta nue el CONTRATISTA las ahonda de ;llanera opoilunri, la cssifoisIÓN podra.  de21.f.yfr'  

. 	. 

tppir.pni r.prrPra IP. /4' ,PP 54 n55," 	11,C. 
SpoPtCPDP CIPLY Cppnv, PO le .11b -95 7.555C 1.15u5in 12,i 
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Mirad; din, imponer al CONTRATISTA multas en cuantia equivalente al uno por ciento (1°44 del 
valor del contrato por cada din de atraso Las :malas Cernirán un tope inazime equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor total del contrato y al CONTRATISTA so le tiesconiara de los dineros 
(Jur? se adeuden y de no adeudárselo dinero alguno, el valor de las multas se tornará de la 
paremia unica y/o se Cobrara por la Jurisdicción de b Contenciosa Artmerstialivu Lo anterior. 
zdva ca cl caso que el CONTRATISTA dunitiuslie que su tardanza o mora opededn a nectios de 
fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados La causacten de una mafia o la 
jet-lamiere ati inturriviullione 	impediran el cumplunleM0 de las obligar:tones pendientes. si  a 
ello bobera lugar El CONTRATISTA autorifta desde ya. para que en caso Que la COMISIÓN le 
imperio° inultaS, el valor de las mismas so descuente de los saldos a su favor o se ordene hacerlo 
electivo con careo a la garantla de cumpluniento poi él constituida DÉCIMA QUINTA • 
INTERPRETACIÓN MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL  Al presente contrato se 
entienden incluidas las cláusulas establecidas en los enlodes 15 15 y 17 de la 1.'sy nn rin f efp 
DÉCIMA SEXTA • CADUCIDAD La COMISIÓN declarará la caducidad administrativa de este 
contrato de acuerdo con lo fernelen en 0,  culleulo 18 de la ley 80 de ?Lit." PARÁGRAFO La 
resolución que declare la caducidad dará por terminado el contrato y ordenará su hutarlacion 
en el estado en que se encuentre. DÉCIMA SÉPTIMA — SOLUCIÓN DIRECTA DE 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes en aras de soluoionar en ft'llnia ágil. Modo 
Y directa las diferencias y discrepancias su/pidas en la *Gocen del controlo. acudirán a los 
mecanismos de solución previstos en la ley, tales corno la amigable composición y el poder acudir a 
lus-eulo.rearies contenclosas cuando coa necesario DÉCIMA OCTAVA GARANTiAt Una vez 
Perfeccionado el Contrato y con el fin do amparar IOS nerjUiciOS de naturaleza contractual 
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RESOLUCIÓN No. CNSC -20161000118965 DEL 18-12-2016 

"Por la cual se materializa una decisión de Sala Plena de Comisionados para adjudicar el grupo "Valle del 
Cauca" de/proceso de Licitación Pública No. CNSC- LP- 007 de 2018" 

LA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

En uso de las facultades legales, especialmente las contempladas en la Ley 80 de 1993, en la Ley 
1150 de 2007. en la Ley 1474 de 2011, en el Decreto 1082 de 2015, en el Manual de Contratación, 

Supervisión e Interventoria de la CNSC, adoptado mediante Resolución No. 2597 del 27 de diciembre 
de 2013, y en el el Acuerdo 20181000000016 de 2018, y 

CONSIDERANDO: 

La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, creada por la Constitución Política y conformada por 
la Ley 909 de 2004, es un organismo autónomo de carácter permanente del nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería juridica, autonomia 
administrativa y patrimonio propio. 

El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y el ingreso a los cargos de carrera así 
como el ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije 
la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Los literales a) y c) del articulo 11 de la Ley 909 de 2004, indican que corresponde dentro de sus 
funciones a la Comisión Nacional del Servicio Civil: "a) Establecer de acuerdo con la ley y los 
reglamentos los lineamientos generales con que se desarrollaran los procesos de selección..." y "c) 
Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo 
con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento". 

Para dar cumplimiento a lo establecido anteriormente, la CNSC, estructuró el proceso de selección 
para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de algunos municipios de los Departamentos de Valle del Cauca Santander. 

La Sala Plena de la CNSC, en sesión de 11 de octubre de 2018, aprobó realizar el proceso de selección 
del Concurso abierto de mérito para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de algunas alcaldlas, entidades 
descentralizadas y gobernaciones de los departamentos del Valle del Cauca y Santander. 

El valor estimado para adelantar el proceso de licitación del Proceso de Selección No. 437 de 2017 — 
Valle del Cauca es de hasta TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($3.982.265.190). El 
valor estimado del contrato se encuentra asignado al rubro correspondiente a ADMINISTRACIÓN 
CONTROL Y VIGILANCIA DEL SISTEMA DE CARRERA ADMINISTRATIVA. 

El valor incluye todos los costos fijos, variables, así como impuestos, tasas y contribuciones y todos 
los gastos en que deba incurrir el contratista para la ejecución del contrato, enmarcado en el concepto 
de administración, control y vigilancia del Sistema de Carrera Administrativa, con cargo al Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. 82518 de 8 de agosto de 2018, para la vigencia 2018 y para la 
vigencia 2019, con la Autorización de Cupo de Vigencias Futuras emitida por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público mediante oficio 2-2018-033505 de 21 de septiembre de 2013. 

En virtud de lo anterior, la CNSC adelantó el Proceso de Licitación Pública número CNSC — LP — 007 
de 2018, de conformidad con el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Principio de 
Transparencia contenido en la Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015 y el Manual de Contratación, 
Supervisión Interventoria 

Pági a I de 4 
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"Por la cual se materializa una decisión de Sala Plena de Comisionados para adjudicar el grupo "Valle del 
Cauca" del proceso de Licitación Pública No. CNSC- LP- 007 de 2018" 

De conformidad con el artículo 2.2,1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015, la CNSC publicó el 25 y 30 de 
octubre y el 2 de noviembre de 2018, los Avisos de Convocatoria Pública, y con el primer aviso, se 
anexaron los Estudios Previos y el Proyecto de Pliego de Condiciones con sus anexos, en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública SECOP a través del Portal Único de Contratación 
www.secop.gov.co  yen la página web de la CNSC www.cnsc.qov.co  otorgando abs interesados hasta 
el 31 de octubre de 2018, la oportunidad de participar y presentar observaciones al proceso de 
selección. 

Mediante Resolución N° 20181000155105 de 14 de noviembre de 2018, se designó el Comité Asesor 
y Evaluador del Proceso de Licitación Pública N° CNSC — LP —007 de 2018. 

Durante el término establecido en el cronograma del proceso, presentaron observaciones al Proyecto 
de Pliego de Condiciones la Fundación Universitaria del Atea Andina, Universidad Sergio Arboleda, 
Universidad de Pamplona y Universidad Libre, las cuales fueron respondidas e! 15 de noviembre de 
2018, fecha en la igualmente se dio apertura al proceso N° CNSC — LP —007 de 2018 de conformidad 
con lo señalado Resolución N°20181000155385 de igual fecha, documentos que fueron publicados en 
el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP http://~w.contratos.qov.co  y en la página 
web de la CNSC wwn.v cnsc.eov.co  junto con el Pliego de Condiciones Definitivo y sus respectivos 
anexos. 

El 19 de noviembre de 2018, a las 11:00:02 hora legal colombiana, se llevó a cabo la Audiencia de 
Tipificación, Asignación y Distribución de Riesgos y de Aclaración de Pliego de Condiciones, según 
consta en acta de audiencia con registro de asistencia de la misma fecha, documentos que fueron 
publicados en el Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP a través del Portal Único de 
Contratación http://www.contratosmov.co   y en la página web de la CNSC www.cnsc.qov.co. 

Durante el término establecido en el cronograma del proceso, esto fu, entre el 15 y el 21 de noviembre 
de 2018 se recibieron observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo por parte de las Universidades 
Sergio Arboleda, Nacional de Colombia, Francisco de Paula Santander, y Jorge Celinda Pérez, las 
cuales fueron resueltas y publicadas, junto con la Adenda 01 al proceso, el 23 de noviembre de 2018 
en el Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP http://www.contratos.qov.co  y en la página 
web de la CNSC www.cnsc.eov.co. 

El 29 de noviembre de 2018 a las 10:00:01, hora legal colombiana, se llevó a cabo el cierre del proceso 
CNSC — LP — 007 de 2018, donde presentaron las siguientes propuestas para Valle del Cauca: 
Francisco de Paula Santander, Fundación Universitaria del Área Andina, Universidad Libre, Universidad 
Nacional y Universidad de Pamplona. 

Efectuado el análisis juridico, financiero y técnico de las propuestas presentadas, el 4 de diciembre de 
20113, se publicó INFORME DE EVALUACIÓN de Valle del Cauca, detallado y consolidado que contó 
con traslado entre el 5 y el 11 del mismo mes y año, donde se puso en conocimiento de los oferentes 
el siguiente resultado consolidado, publicado en 'el Sistema Electrónico de Contratación Pública - 
SECOP http://www.contratos.eov.co  y en la página web de la CNSC www.cnsc.eov.co. 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CNIL : 
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En atención a lo dispuesto en el numeral 151.3 del Pliego Definitivo, y conforme a la publicación de la 
Tasa de Cambio Representativa del Mercado, certificada por el Banco de la República el día 12 de 
diciembre de 2018, el método de evaluación que corresponde ale presente licitación es el denominado 
como de "menor valor", en razón a que los decimales correspondieron a "70", el cual fue publicado en 
igual fecha, 
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Dentro del término previsto en el cronograma, la Universidad Libre, Francisco de Paula Santander, 
Universidad de Pamplona y la Universidad Nacional presentaron documentos de subsanación y 
observaciones al informe de evaluación y efectuado nuevamente el análisis por parte del Comité 
Asesor y Evaluador, el mismo quedó de la siguiente manera: 
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La Presidente Presidente de la Comisión delegó en el Asesor Ju idico de la Comisión, mediante la Resolución 
20181000176935 de 18 de diciembre de 2018, la competencia para presidir la Audiencia de 
Adjudicación del proceso de Licitación Pública No. CNSC - LP —007 de 2018, a celebrarse el día 18 
de diciembre de 2018, a las 10:00 a.m., cuyos efectos se postergarán automáticamente en caso de 
que la audiencia de adjudicación fuera reprogramada, aplazada o continuada en una fecha diferente a 
la enunciada. 

El dia 18 de diciembre del año en curso se llevó a cabo la audiencia de adjudicación en los términos y 
condiciones antes previstos. 

Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a contratar, los miembros del Comité Asesor y Evaluador 
presentaron a la Sala Plena de Comisionados, la recomendación de adjudicar el grupo "Valle del 
Cauca" del Proceso de Selección por Licitación Pública No. CNSC— LP —007 de 2018, cuyo objeto 
es: "Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes de las plantas de 
personal de algunas alcaldías, entidades descentralizadas y gobernaciones de los departamentos del 
Valle del Cauca y Santander- Procesos de Selección Nos. 437 de 2017 y 438 a 506 de 2017 y 592 o 
600 de 2018, pertenecientes al sistema general de carrera administrativa, para la ejecución de las 
etapas de pruebas escritas y valoración de antecedentes hasta la concordación de información para 
la conformación de listas de elegibles", a la Universidad Francisco de Paula Santander por un valor de 
TRES MIL SETECIENTOS DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL SETENTA Y UN 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($3.719.211.071), con un plazo de doce (12) meses, contado a partir 
de la suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato. 	• 

La Sala Plena de Comisionados, en sesión de 17 de diciembre de 2018, acogió la recomendación del 
Comité Asesor y Evaluador de adjudicar el proceso de selección, en los términos y condiciones antes 
referidos. 

El 18 de diciembre de 2018, a las 10:00 a.m., se llevó a cabo la Audiencia Pública de Adjudicación, la 
cual fue presidida por el Asesor Jurídico de la Comisión, de conformidad con el acto de delegación 
contenido en la Resolución No. 20181000176935 de 18 de diciembre de 2018. 

En mérito de lo expuesto, el Presidente, acogiendo la aprobación y autorización de la Sala Plena de 
Comisionados, según consta en Acta 102 de 17 de diciembre de 2018, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ADJUDICAR el grupo "Valle del Cauca" del Proceso de Selección por Licitación 
Pública No. CNSC — LP — 007 de 2018, cuyo objeto es: "Desarrollar el proceso de selección para la 
provisión de empleos vacantes de las plantas de personal de algunas alcaldías, entidades 
descentralizadas y gobernaciones de los departamentos del Valle del Cauca y Santander- Procesos de 
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Selección Nos. 437 de 2017 y 438 a 506 de 2017 y 592 a 600 de 2018, pertenecientes al sistema 
general de carrera administrativa, para la ejecución de las etapas de pruebas escritas y valoración de 
antecedentes hasta la consolidación de información para la conformación de listas de elegibles", a la 
Universidad Francisco de Paula Santander por un valor de TRES MIL SETECIENTOS DIECINUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL SETENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE 
($3.719.211.071), con un plazo de ejecución de doce (12) meses, contado a partir da la suscripción del 
acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

ARTICULO SEGUNDO: El proceso y contrato que se adjudica, se encuentran amparados con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 82518 de 8 de agosto de 2018, para la vigencia 2018 y 
para la vigencia 2019, con la Autorización de Cupo de Vigencias Futuras emitida por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público mediante oficio 2-2018-033505 de 21 de septiembre de 201B. 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el articulo 9 de la Ley 1150 de 2007 y el articulo 67 de la 
Ley 1437 de 2011, la presente Resolución se entiende notificada por estrados en Audiencia Pública de 
Adjudicación. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo señalado en el articulo 77 de la Ley 80 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, la CNSC 
publicará el presente Acto Administrativo en el Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP a 
través del Portal Único de Contratación www.colornbiacomoraqov.co  yen la página web de la CNSC 
www.cnsc.00v.co. 

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

rPUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

yL2,5  Cz 

LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ 
Presidente 

' 
t < Aprobó: Victor mogo Giorego Cruz - Asesor ~roce CNSC 

Proyocul: Morena ~luce Étrfrot - Coarrenta GNU 	, 
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RESOLUCIÓN No. CNSC - 20161000017396 DEL 18-05-2016 

"Por /a cual se Acredita ala UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, como entidad 
idónea para adelantar los concursos o procesos de selección de ingreso y ascenso a los empleos 

públicos de carrera administrativa' 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

En ejercicio de las facultades que le otorga el literal b) del Artículo' 11 y el Articulo 30 de la Ley 909 de 
2004, el decreto Ley 760 de 2005, el Decreto 1227 de 2005, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera y que los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido 
determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

Que el articulo 130 ibídem, dispone que habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil — CNSC 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial. 

Que el artículo 30 de la Ley 909 de 2004, establece que: 

Los concursos o procesos de selección serán adelantados por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, a través de contratos o convenios Interadministrativos, suscritos con 
universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior acreditadas por ella 
para tal fin. Los costos que genere la realización de los concursos serán con cargo a los 
presupuestos de las entidades que requieran la provisión de cargos. 

Los convenios o contratos se suscribirán preferencialmente, con las entidades acreditadas que 
tengan jurisdicción en el departamento o municipio en el cual esté ubicada la entidad para le 
cual se realiza el concurso. 

La Comisión acreditará como entidades idóneas para adelantar los concursos a las 
universidades públicas y privadas y a las instituciones de educación superior que lo soliciten y 
demuestren su competencia técnica en procesos de selección, experiencia en el área de 
selección de personal, así como capacidad logística para el desarrollo de concursos. El 
procedimiento de acreditación será definido por M Comisión Nacional del Servicio Civil. (.4" 

Que el articulo 3° del Decreto 760 de 2005, consagra que: 

7..) Dentro de los criterios de Acreditación que establezca la Comisión se privilegiará la 
experiencia e idoneidad del recurso humano que vaya a realizar los concursos". 

Que el inciso segundo del articulo 11 del Decreto 1227 de 2005 prevé que la CNSC determinará los 
criterios para valorar la competencia técnica, la experiencia y la capacidad logística que deben 
demostrar aquellas entidades que quieran ser acreditadas para adelantar los procesos de selección. 

Que la CNSC mediante Acuerdo No. 171 del 22 de mayo de 2012, adopté la Guía Técnica para 
Acreditación de las Universidades Públicas y Privadas e instituciones de Educación Superior, para 
adelantar los concursos o procesos de selección de ingreso y ascenso a tos empleos públicos de 
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'Por la cual se Acredite a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, como entidad Idónea pero adelantar tos 
concursos o procesos de selección de ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa' 

carrera administrativa, documento que vale destacar, contiene los criterios, las variables y el 
procedimiento para que las Instituciones interesadas, presenten solicitud de Acreditación ante la 
CNSC. 

Que la Gula Técnica para Acreditación de Universidades Públicas y Privadas e Instituciones de 
Educación Superior, fue modificada por el Acuerdo No, 510 de 2014. 

Que la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, con domicilio principal en la ciudad de 
Cúcuta — Norte de Santander, presentó su solicitud de Acreditación bajo las condiciones y los 
términos definidos en la Gula Técnica para Acreditación. 

Que la CNSC mediante.Acuerdo No. 538 del 28 de abril de 2015, estableció el término de vigencia de 
ta Acreditación por un periodo de tres (3) años, con posibilidad de renovación en las condiciones que 
para el efecto determine esta Comisión Nacional. 

Que mediante articulo 134 de la Ley 1753 de 2015, se le otorgó al Ministerio de Educación Nacional 
— MEN, la competencia para adelantar la acreditación de las IES, con el fin de desarrollar los 
concursos o procesos de selección realizados por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Que el 7 de marzo del 2016, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 413 de 2016, ''Por medio del 
cual se adicionó unas articules al Titulo 6 da la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública', en el cual se determinó que la CNSC tramitara hasta 
su Culminación, los procesos Iniciados antes del 9 de junio de 2015, con el fin de resolver las 
solicitudes de acreditación de Instituciones de Educación Superior para adelantar concursos o 
procesos de selección de personal. 

Que mediante Resolución 786 de 2016, se modificó el manual especifico de funciones de la CNSC, 
asignándoles a los Comisionados la función de Acreditar a las universidades públicas o privadas, 
instituciones universitarias e instituciones de educación superior para la realización de los procesos 
de selección y al Comisionado Presidente la función de coordinar el proceso de acreditación de las 
universidades públicas o privadas, instituciones universitarias e instituciones de educación superior 
para adelantar los concursos o procesos de selección coordinar dicho proceso, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley. 

Quo mediante Resolución No. 20161000007995 de 16 de marzo de 2016, el Presidente de la 
Comisión delegó en el empleo de Secretario General la referida función de Coordinar el proceso de 
acreditación de conformidad con lo dispuesto en la normativIdad vigente. 

Que atendiendo las disposiciones del Decreto 413 de 2016, se expidió el Acuerdo No. 
20161000000026 del 11 de abril de 2016. 

Que mediante Muerdo No. 20161000000066 del 29 de abril de 2016, se adoptó la V.ersIón 2.0 de la 
Gula Técnica para Acreditación de las Universidades públicas y privadas instituciones universitarias e 
instituciones de educación superior, en la cual se actualizaron disposiciones del trámite de 
acreditación y se subrogó las disposiciones del Acuerdo No. 20161000000026 del 11 de abril de 
2016. 

Que la Secretaria General, área que tiene a su cargo la coordinación del proceso de Acreditación en 
la CNSC, adelantó de acuerdo cori los parámetros establecidos, el análisis y verificación de tos 
documentos aportados por la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, dando 
concepto favorable, en la medida que.  , demostró: 1. Competencia Técnica en Pruebas de Selección, 
2. Experiencia y Capacidad de Gesiián de Proyectos Administrativos y 3.Capacidad Logistica para el 
desarrollo de concursos, Evidencia 5 Variable 31 y las Evidencias 1,2,3 y 4 de la Variable 3.2. 

Que la Oficina Asesora de informática dio concepto favorable a las evidencias 1, 2. 3 y 4 de la 
Variable 3.1. Criterio 3, Capacidad LegIstica para el desarrollo de concursos. 

Que con fundamento en lo anterior, recomendó otorgar a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER, la Acreditación, para adelantar los concursos de Ingreso y ascenso a empleos públicos 
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'Por la cual se Acredita ala UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, como entidad idónea para adelantar los 
concursos o pracesos de sefecclOn de Ingreso y ascenso a los empleos públicos de canora administrativa" 

de carrera administrativa que, por disposición expresa de la Constitución y la Ley, se encuentran a 
cargo de la CNSC. 

Que la sala plena de Comisionados, en sesión del 17 de Mayo de 2016, aprobó por unanimidad, 
otorgar la Acreditación a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, de acuerdo con 
lo expuesto en el presente proveído. 

Que en mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Acreditar a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, 
Identificada con NIT 890500822-6, con domicilio principal en la ciudad de Cúcuta — Norte de 
Santander, como entidad idónea para adelantar los concursos o procesos de selección de ingreso y 
ascenso a los empleos públicos de"carrera administrativa. 

PARÁGRAFO, Cuando la CNSC u otras Instituciones públicas requieran adelantar concursos o 
procesos de selección con la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, en virtud de la 
presente Acreditación, podrán establecer compromisos, los cuales deberán estar suscritos única y 
exclusivamente por el Rector Nacional — Representante Legal, en tanto que, todas las seccionales y 
sedes de la Institución de Educación Superior se encuentran constituidas bajo la misma Personería 
Jurídica e Identificación Tributaria. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Acreditación otorgada tiene los alcances señalados en la Ley 909 de 
2004 y está condicionada al mantenimiento de las variables señaladas en la Guía Técnica para 
Acreditación, así como al cumplimiento de los lineamientos generales que !a CNSC adopte frente 
los procesos de selección; y en consecuencia la Universidad no deberá incurrir en las causales de 
cancelación de la Acreditación establecidas en la Resolución No. 2374 de 2012. 

PARAGRAFO: La Acreditación otorgada no excluye la competencia de la CNSC para administrar y 
vigilar los procesos de selección que-le corresponden, ni genera paraésta responsabilidades distintas 
a las que se señalen en los contratos de prestación de servicios que se suscriban entre la 
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER y la CNSC. 

ARTICULO TERCERO. La Acreditación otorgada mediante el presente Acto Administrativo, tendrá 
una vigencia de tres (3) años, contados a partir de la fecha de expedición de la presente Resolución, 
en concordancia con lo establecido en el Acuerdo 538 de 2015. 

ARTICULO CUARTO. Comunicar el c6ntenido de la presente Resolución al Representante Legal de 
la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, con domicilio en la Avenida Gran 
Colombia 12E — 96 Colsag en la Ciudad de acula — Norte de Santander y publicarla en la página 
web de la CNSC vvww.cnsc.cov.co.  

ARTICULO QUINTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá. D.C. a tos cinco (18) días del mes de Mayo de 2016. 

Presidente 

Proyecte: Eder Rentera Moreno — Profesional Especializad/ 
Revisé: Mónica Maria Moreno Sorche. Secretaria Genera 
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RESOLUCIÓN No. CNSC - 20191000092935 DEL 13-08-2019 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
letalidad memo voronnsheano 

Comisión Nacional 
del Servicio Civil CNSC 

"Por la cual se acredita a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER como entidad Idónea 
para adelantar los concursos o procesos do selección de Ingreso y ascenso a los emplees públicos do 

carrera administrativa" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

En ejercicio de las facultades que le otorga el literal b) del artículo 11 y el artículo 30 de la Ley 909 de 
2004, los artículos 3 y 45 del Decreto 760 de 2005 y el articulo 2.2.6.1 el Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 125 de la Constitución Politice sefiela que los empleos en los órganos y Entidades del Estado 
son de carrera, excepto los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores 
oficiales y los demás que determine la ley, y que los funcionarios cuyo sistema de nombramiento no haya 
sido determinado por la Constitución o ley, serán nombrados mediante concurso público. 

Por su parte el articulo 130 !tilden), dispone: "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable 
de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que 
tengan carácter especiar. 

En este contexto el artículo 30 de la Ley 909 de 2004, establece que: 

"(...) Los concursos o procesos de selección serán adelantados por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, a través de contratos o conveníos interadministrativos, suscritos con 
universidades públicas o privadas o Instituciones de educación superior acreditadas por 
ella para tal fin... 

La Comisión acreditará como entidades idóneas para adelantar los concursos a las 
universidades públicas y privadas y a las instituciones de educación superior que lo 
soliciten y demuestren su competencia técnica en procesos de selección, experiencia en 
el área de selección de personal, as! como capacidad logística para el desmeollo de 
concursos. El procedimiento de acreditación será definido por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil," 

MI mismo, en el literal b) del articulo 11 Ibldem, se establece como una de las funciones de la CNSC 
"...Acreditar a las entidades para la realización de procesos de selección de conformidad con lo dispuesto 
en el reglamento y establecer las tarifas para contratar los concursos, en concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 30 de/a presente ley..." 

El artículo 30  del Decreto 760 de 2005, consagra que: "...Dentro de los criterios de acreditación que 
establezca la Comisión se privilegiará la experiencia e Idoneidad del recurso humano que vaya a realizar 
los consumos". 

Por otra parte el artículo 2.2.6.1 del Decreto 1083 de 2015, establece que la CNSC ".en los términos 
establecidos en la ley, determinará los criterios para valorar la competencia técnica, la experiencia y la 
capacidad logística que deben demostrar aquellas entidades que quieran ser acreditadas para adelantar 
los procesos de selección. Dentro de los criterios de acreditación que establezca esta Comisión se 
privilegiará la experiencia y la Idoneidad del recurso humano que vaya a realizar los concursos en esta 
materia." 

La CNSC en cumplimiento de las facultades conferidas por la normatividad enunciada, mediante acuerdo 
No. 20161000000066 del 29 de abril de 2016, se adoptó la versión 2.0 de la gula técnica para acreditación 
de las universidades e instituciones de educación superior, para adelantar los concursos y procesos de 
selección de ingreso y ascenso a los empleos públicos. 



20191000092935 Página 2 de 3 

"Por fa cual se acredita a le UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, como entidad Idónea 
para adelantar los concursos o procesos de selección de Ingreso y ascenso a los empleos públicos de 

carrera administrativa" 

En virtud de su competencia, la CNSC definió en la gula técnica para acreditación en el numeral cuarto (4) 
la acreditación así: 

"Acreditación: Condición o reconocimiento de la idoneidad técnica, administrativa v 
tecnolóalca pera el desarrollo de los procesos de selección por mérito, que otorga la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, a las universidades o instituciones de educación 
superior, previa solicitud de estas y la evaluación de los criterios, variables y evidencias 
establecidas para el efecto, por parte de la CNSC." Nearnla y Subrayado fuera de texto 

En este contexto la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, presentó la solicitud de 
acreditación bajo las condiciones y los términos definidos en la guía técnica para acreditación, 

La Secretaria General, área que tiene a su cargo la coordinación del proceso de acreditación y la Oficina 
Asesora de Informática responsable del componente tecnológico, adelantaron 'el análisis y verificación da 
los documentos aportados por la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, dando concepto 
favorable en la medida que demostró: 1.00mpetencia técnica en pruebas de selección, 2. experiencia en 
el área de selección de personal y 3.Capacidad logística para el desarrollo de concursos. 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría General recomendó a la Sala Plena de Comisionados otorgar 
la acreditación a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, como Institución idónea para el 
desarrollo de concursos y procesos de selección que se encuentran a cargo de !a CNSC. 

Que la sala plena de Comisionados, en sesión del 13 de agosto de 2019, aprobó otorgar la acreditación a 
la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, de acuerdo con lo expuesto en el presente 
proveído. 

Que en mérito de lo expuesto, la Sala Plena de Comisionados de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Acreditar a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, identificada 
con NIT 890500622-6 con domicilio principal en la ciudad de Cúcuta Norte de Santander, como entidad 
idónea para adelantar los concursos o procesos de selección de Ingreso y ascenso a los empleos públicos 
de carrera administrativa. 

PARÁGRAFO: Cuando la CNSC u otras instituciones públicas requieran adelantar concursos o procesos 
de selección con la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, en virtud de la presente 
acreditación, podrán establecer compromisos, los cuales deberán estar suscritos única y exclusivamente 
por el representante legal o quien haga sus veces. 

ARTICULO SEGUNDO. La acreditación otorgada tiene los alcances señalados en la Ley 909 de 2004 y 
está condicionada al mantenimiento de las variables señaladas en la guía técnica para acreditación 
versión 2.0, asi como al cumplimiento de los lineamientos generales que la CNSC adopte frente a los 
procesos de selección yen consecuencia la universidad no deberá Incurrir en las causales de cancelación 
de la acreditación establecidas en la resolución No. 2374 de 2012. 

PARAGRAFO: La acreditación otorgada no excluye la competencia de la CNSC para administrar y vigilar 
los procesos de selección que le corresponden, ni genera para ésta responsabilidades distintas a las que 
se señalen en los contratos de prestación de servicios que se suscriban entre la UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER y la CNSC. 

ARTICULO TERCERO. La acreditación otorgada mediante el presente acto administrativo, tendrá una 
vigencia de tres (3) años, contados a partir de la fecha de expedición de la presente resolución, en 
concordancia con lo establecido en el Acuerdo 538 de 2015. 

ARTICULO CUARTO. Comunicar el contenido de la presente resolución al representante legal de la 
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, en la siguiente dirección: Av. Gran Colombia No. 
12E-96 en la ciudad de Cúcuta Norte de Santander y publicarla en la página web de la CNSC 
www.cnsc.gov.co   



Página 3 de 3 

.4  
20191000092935 

31-' 

"Por la cual se acredita ala UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, como entidad idónea 
para adelantar los concursos o procesos de.seleccIón de Ingreso y ascenso a los empleos públicos de 

carrera administrativa" 

ARTICULO QUINTO.- Le presente resolución rige e partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá. D.C. 

COMUNÍQUESE, PUEILIQUESE Y CÚMPLASE 

Li 
LUZ 	ARáRDESO CANIZALEZ 

Presidente 

Aprobó: Fernando José Orlen Gaando — Secretario General 
Fiaban): Oscar Zamudio Mora —Profesional Espetase:echoarfa General 	- 
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Asunto Derecho de Peticon'radicaooel 05 
-• 
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2019-Sa-0128 

   

35-19-746 
JairiundI. 26 de Agosto de 2019 

MJÇI t4' 
fvtARYORI VIVAS n'ARRASA 
CC $8.669.943 
Municipio de Jamundl 

Asunto; Derecho de Petición radicado el 05 de agosto de 2019 

Atente satuatx 

In atención a la petición del Asunto, me permito informada que el Municipio de 
Jarnundi no remitió ejes temáticos a la Comisión Nacional del Servicio Civil; la 
Información que se remitió al momento de efectuar el reporte dolos empleos, fun la 
contenida en el Manual de Funcionesv Ct)rropetentios Laterales_ - 

Agradezco su atención. 
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AUTO No. CNSC -20182320004274 DEL 12-04-2018 

«Por la cual se inicia una actuación administrativa con fines sancionatorlos en contra de la doctora LINA 
MARIA VEGA GUERRERO; identificada con cédula de ciudadanía N° 38.670.140, en su calidad de 

Alcaldesa, representante legal y nominadora de la Alcaldía del Municipio de Jamundi — Valle del Cauca" 

EL DESPACHO DE LA COMISIONADA 

En ejercicio de las funciones y facultades otorgadas por la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 
de 2005, el Acuerdo 509 del 13 de febrero de 2014, el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la Resolución 125 de 2014, la Circular 20161000000057, la 
Circular 20181000000027 y demás normas concordantes, teniendo en cuenta los siguientes, 

MARCO JURIDICO 

La Constitución Nacional en su preámbulo y el artículo 2 establece como fines del 
Estado: garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en 
la Carta Política; asl como «facilitarla participación de todos en las decisiones que los 
afectan». 

Los artículos 25 y 40 ibídem, consagran el trabajo y el ejercicio de funciones y cargos 
públicos como derechos fundamentales, señalando en el artículo 125, que los empleos 
en las entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y tanto 
el ingreso, como el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 
aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil - 
CNSC, como un organismo autónomo de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar 
los sistemas de carrera administrativa, excepto los especiales de origen constitucional. 

A su vez, el artículo 209 de la Carta Polítial establece los principios que rigen la 
función pública, dentro de los cuales se encuentran los de igualdad, moralidad, celeridad 
e imparcialidad y señala que las autoridades deben adecuar sus actuaciones al 
cumplimiento de los fines del Estado. 

Los principios constitucionales que rigen la administración y función pública, han sido 
desarrollados, de igual manera por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo — Ley 1437 de 2011; el cual en su artículo 3 expresamente 
define los de igualdad e imparcialidad, aplicables entre otros, al acceso y ascenso del 
empleo público. 

El artículo 11 de la Ley 909 de 2004,2  estableció las funciones de administración de 
carrera de la CNSC, dentro de las cuales se encuentra realizar los procesos de 
selección para el ingreso al empleo público de carrera administrativa. 

La Corte Constitucional en la sentencia C-563 del 17 de mayo de 2000, con ponencia 
del magistrado Fabio Morán Díaz, claramente entre otras cosas señaló que «siguiendo 
los presupuestos que definió la jurisprudencia como esenciales para la configuración de un principio de 
rango constitucional, al analizare! contenido y alcance de lo dispuesto en el artículo 125 de la Carta, el 

Reiterado en el articulo 3 de la Ley 489 del 29 de diciembre de 1998 
2  «Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia publica y se dictan otras disposiciones» 
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«Paría cual se inicia una actuación administrativa con fines sanclonatorios en contra de la doctora LINA 
MARÍA VEGA GUERRERO; identificada con cédula de ciudadanía N°38.670.140, en su calidad de 
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intérprete puede, sin lugar a equivoco reivindicar la carrera administrativa como un principio del 
ordenamiento superior, que además se constituye en cimiento principal de la estructura del Estado, a  
tiempo que se enge en instrumento eficaz para la realización de otros principios de la misma categoría.  
como los de igualdad e imparcialidad, y de derechos fundamentales tales como el consagrado en el 
numeral 7°. del artículo 40 de la Constitución, que le garantiza a todos los ciudadanos, salvo las 
excepciones que establece la misma norma superior, el acceso al desempeño de funciones y cargos 
públicos.» (subrayas fuera de texto) 

8. Por su parte el articulo 17 de la Ley 909 de 2004, ordena a todas las entidades públicas 
a través de sus unidades de personal y su nominador a elaborar y actualizar anualmente 
los planes de previsión del talento humano, incluyendo la identificación de los empleos 
necesarios para adelantar la gestión de cada organismo, manteniendo actualizada su 
planta de empleos e identificando las medidas para su provisión definitiva a través de 
concursos de mérito; la determinación de sus requisitos y perfiles; la estimación de los 
costos de personal y el aseguramiento de su financiación con el presupuesto asignado. 

9. En desarrollo de las funciones y atribuciones constitucionales y legales de 
administración y vigilancia de la carrera administrativa, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, profirió la Circular N° 20161000000057 del 22 de septiembre de 2016, 
mediante la cual emite instrucciones a los representantes legales y unidades de 
personal de las entidades de los Sistemas de carrera administrados y vigilados por la 
CNSC, respecto del cumplimiento de las normas constitucionales y legales que rigen la 
carrera administrativa, específicamente en lo que atañe a los concursos de mérito, en 
la cual se señala entre otras cosas, que es deber de aquellas entidades, no sujeto a su 
liberalidad y arbitrio, la realización de los concursos de méritos tendientes a cubrir las 
vacantes definitivas de sus respectivas plantas de personal y en consecuencia se 
instruyó a los organismos destinatarios de la Circular, indicando el deber de: 

O. Respetare! derecho de participación, del cual el concurso de méritos es una expresión, por tanto 
deben implementar medidas que procuren optimizar y promover el ingreso a los empleos de carrera 
conforme lo prevé el Artículo 125 de la Constitución. 

Abstenerse de adelantar prácticas de obstaculización o dilación que impidan la realización de 
los concursos de mérito, pues la apertura y desarrollo de estos no están supeditados a la voluntad 
de las entidades (.. ) 

Suministrar a la CNSC la Información de vacantes definitivas de empleos de carrera para la 
conformación de la Oferta Pública de Empleos de Carrera, en adelante OPEC, a través del aplicativo 
SlMO, herramienta que busca centralizaría gestión de los concursos abiertos de méritos, que se 
encuentra dispuesta en la página web de la Comisión (..) 

La OPEC deberá reportarse o actualizarse, según el caso, a más tardar el 30 de noviembre de 
2018(...) 

Entregar los insumos que se requieran dentro del proceso de planeación del concurso de méritos, 
en los plazos y condiciones que fije la comisión con cada entidad. 

5 Apropiar en sus presupuestos los recursos para cofinanciar y cubrir los costos de las 
respectivas convocatorias (...)» (resaltado en el texto original). 

10. Así mismo, la Procuraduría General de la Nación mediante Circular 017 de noviembre 
de 2017, exhortó a los representantes legales de las entidades públicas entre otros, al 
cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la actualización de la OPEC, de 
conformidad con la Circular 05 de 2016 de la CNSC, precisando el deber que les asiste 
frente al hecho de trabajar con oportunidad y efectividad en la planeación y realización 
de los concursos de mérito junto con la CNSC. 

Dicha circular precisó la obligación de constituir con el tiempo suficiente las 
apropiaciones presupuestales necesarias para solventar los costos que les corresponde 
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asumir en el marco de las convocatorias y de este modo garantizar que el desarrollo de 
las mismas este dado bajo principios de celeridad, economía, eficacia, eficiencia y 
responsabilidad. 

11.Por su parte, el Decreto 051 del 16 de enero de 2018 "Por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública, y se deroga el Decreto 1737 de 2009", en su tenor literario estableció: 

(•• ) 
"ARTICULO 2.2.6.34. Registro de los empleos vacantes de manera definitiva. Los jefes de personal 
o quienes hagan sus veces en las entidades pertenecientes a los sistemas general de carrera y 
especifico o especial de origen legal vigilados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, deberán 
reportar los empleos vacantes de manera definitiva en el aplicativo Oferta Pública de 
Empleos de Carrera - OPEC de la Comisión Nacional del Servicio Civil, con la periodicidad y 
lineamientos que esta establezca. 

Las entidades deben participar con la Comisión Nacional de Servicio Citar en el proceso de 
planeación conjunta y armónica del concurso de méritos. La convocatoria deberá ser firmada por la 
Comisión Nacional de Servicio Civil y por el jefe de la entidad pública respectiva. 

Previo al inicio de la planeación del concurso la entidad deberá tener actualizado su manual de 
funciones y competencias laborales y definir los eles temáticos. 

En la asignación de las cuotas sectoriales las dependencias encargadas del manejo del presupuesto 
en los entes territoriales deberán apropiar el monto de los recursos destinados para adelantar 
los concursos de méritos. 

Teniendo en cuenta lo establecido en el articulo 110 del Estatuto Orgánico de Presupuesto - EOP y 
el techo del Marco de Gasto de Mediano Plazo, las entidades del nivel nacional deberán priorizar el 
gasto para adelantar los concursos de méritos. Igualmente, los cargos que se sometan a concurso 
deberán contar con el respectivo certificado de disponibilidad presupuestal, de acuerdo con lo 
establecido en el EOP." (...) Subrayado y resaltado fuera de texto. 

12.En desarrollo de la disposición anterior, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Circular No. 20181000000027 del 07 de febrero de 2018, en el cual señaló: 

"Bajo este entendido, corresponde a las dependencias encargadas del manejo del presupuesto en 
las entidades territoriales, priorizar el monto necesario para adelantar los concursos de méritos para 
la provisión definitiva de los empleos de carrera vacantes de sus plantas de personal. 

(.4 

En consecuencia, las entidades destinatarias de la referida norma, durante el mes de febrero 
deberán priorizar el gasto para adelantar los concursos de méritos, teniendo en consideración el 
valor estimado por vacante establecido por la CNSC según el modelo de agrupación de entidades 
y aplicando la etapa de verificación de requisitos mínimos, las pruebas de competencias básicas, 
funcionales y comportamentales, así como la de valoración de antecedentes de hoja de vida laboral, 
el cual es de tres millones quinientos mil pesos ($3.500.000) para el año 2018. Igualmente las 
entidades podrán solicitar a aplicación de pruebas adicionales, evento en el que el valor será 
estimado de conformidad con lo requerido por las entidades. 

) 

Así las cosas, se recuerda que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 909 de 
2004, la Comisión Nacional del Servicio Civil esté facultada para imponer a los servidores públicos 
de las entidades nacionales y territoriales (representante legal, ordenadores del gasto, responsables 
de la planeación y el presupuesto, jefes de las unidades de personal, etc.) sanción de multa, cuando 
compruebe la violación a las normas de carrera administrativa o la inobservancia de las órdenes e 
instrucciones por ella Impartidas. Además se informará al operador disciplinario competente para 
que conozca de las faltas en que se incurra por esta omisión". 
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HECHOS 

En desarrollo de las funciones y atribuciones constitucionales y legales de 
administración y vigilancia de la carrera administrativa, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil inició durante la vigencia 2017, la etapa de planeamiento del concurso 
público de méritos para proveer los empleos en vacancia definitiva del Departamento 
del Valle del Cauca. 

Para el efecto, se llevó a cabo una mesa de trabajo inicial el 19 de abril de 2017, con 
todas las entidades objeto del concurso, con el fin de definir el cronograma del proceso 
de planeamiento de la respectiva convocatoria y los productos necesarios para su 
ejecución. Citación desatendida por la administración municipal de Jamundí — Valle del 
Cauca. 

De igual manera, con fundamento en el marco normativo y jurisprudencial yen atención 
a las instrucciones emitidas por la CNSC, este Despacho mediante comunicación No. 
20172320182341 del 09 de mayo de 2017, solicitó a la Dra. Lina Maria Vega Guerrero, 
Alcaldesa Municipal de Jamundi, el envío de la información necesaria para adelantar el 
respectivo concurso, así: Manual de funciones y OPEC certificada, Oficio pruebas a 
aplicar y ejes temáticos. 

En respuesta a la anterior comunicación, la Dra. Lina Maria, mediante oficio radicado 
en la CNSC bajo el número 2017600036872 del 02 de junio de 2017, informó que: 

y...) de. acuerdo a los estudios preliminares nuestra entidad deberá realizar un proceso de 
REESTRUCTURACION ADMINISTRATIVA por el no cumplimiento de las metas Fiscales y 
Financieras y por el desgo de INSOSTENIBILIDAD FINANCIERA en el cual pueda entrar el 
municipio. 
( • •J 
En todos los casos y al momento de terminar los estudios y realizar los procesos que determine el 
PLAN DE AJUSTE FISCAL Y FINANCIERO AUTONOMO nuestra entidad territorial remitirá los 
cargos con las especificaciones solicitadas a dicha cómislón para proceder a dar cumplimiento a la 
norma ya la sentencia SU-446 2011. 

El día 29 de junio de 2017, bajo el radicado No. 20176000427472, la Dra. Lizeth Johana 
Parra González, Secretaria de Gestión Institucional de Jamundí, solicitó prórroga para 
realizar el respectivo reporte de OPEC, hasta la última semana del mes de julio del 
mismo año. 

En atención al requerimiento anterior, el equipo .cle la convocatoria de la CNSC, emitió 
respuesta el 30 de junio de 2017, vía correo electrónico, en el cual se concede el plazo 
solicitado. 

El día 11 de agosto de 2017, bajo el radicado No. 20176000538482, la entidad hizo 
entrega de la OPEC debidamente certificada. 

Teniendo en cuenta la oferta pública de empleos reportada por el Municipio de Jamundí, 
este Despacho, mediante radicado No. 20172320387101 del 30 de agosto de 2017, 
informó el valor a sufragar por concepto del concurso para proveer por mérito los 
empleos de carrera que se encuentran en vacancia definitiva y solicita que a más tardar 
el día 8 de septiembre se informe "los pagos que realizará la entidad dentro de las vigencias 2017 
y 2018, para cubrir el valor mencionado, a fin de proceder a expedir la respectiva resolución de cobro". 

Bajo el radicado No. 20176000616002 del 12 de septiembre de 2017, la Secretaria de 
Gestión Institucional del municipio de Jamundí, informa a la CNSC, que dentro de la 
vigencia 2017 Y...) no existe presupuesto para efectuar el pago de los costos del 
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concurso de méritos para proveer los 215 empleos que se encuentran en vacancia 
definitiva en el municipio de Jamundí y que dicho valor será incluido en el presupuesto 
del año 2018". 

10.En virtud de lo anterior, la CNSC mediante Acuerdo No. 20171000000446 del 28 de 
noviembre de 2017, expidió los lineamientos generales que rigen el concurso de méritos 
para la Alcaldía de Jamundi "Proceso de Selección No 437 de 2017— Valle del Cauca". 

11.8 20 de diciembre de2017 se adelantó mesa de trabajo con las alcaldías, gobernación 
y entidades descentralizadas del Departamento del Valle del Cauca, con el fin de 
socializar las reglas contenidas en los Acuerdos expedidos por la CNSC, para realizar 
los respectivos concursos de méritos y suscribir el formato de Convocatoria, aprobado 
por la sala de comisionados. Dicha reunión fue citada mediante correo electrónico de 
fecha 05 de diciembre de la misma anualidad. Sin embargo la representante legal del 
municipio de Jamundí no asistió, como consta en acta de asistencia anexa al 
expediente. 

12.Como consecuencia, el día 21 de diciembre de 2018 bajo el radicado No. 
20176000924772 se envía correo electrónico a la alcaldesa de Jamundl, en el cual se 
remite el Acuerdo del concurso de Mento y el respectivo formato de convocatoria, con 
el fin de que fuera firmado y enviado a más tardar el día 22 de diciembre al correo 
electrónico cprietoecnsc.qov.co. Requerimiento que a la fecha no ha sido atendida por 
la entidad. 

13.8 día 26 de enero de 2018, bajo el radicado No. 20186000056782, la alcaldesa de 
Jamundí solicitó a este Despacho, "el retiro del concurso del municipio de Jamundí 
convocado por medio del Acuerdo No. 20171000000446 del 28 de noviembre de 2017 
(...)", presentado entre otros, los siguientes argumentos: 

"(...) el municipio de Jamundl se encuentra en un proceso de transición que arrojará una 
transformación en la planta de personal y recurso humano y determinará nuevas competencias y 
perfiles para los cargos y profesionales, lo cual generar (sic) nuevas reglas del juego en los pliegos 
correspondientes para ofertar los cargos que finalmente queden ene provisionalided en nuestra 
entidad territorial. 

De otra parte y adentrándonos en los aspectos fiscales y financieros del municipio como se observa 
en el Decreto 032 del 29 de junio de 2017 en la actividad general 3 y 4 y sus acciones 
correspondientes, el municipio no cuenta con disponibilidad presupuestal y financiera para 
comprometer gastos adicionales, diferentes a los operativos contemplados en el Plan de Ajuste 
Fiscal y Financiero, por lo cual la administración municipal no puede comprometer a la fecha y hasta 
que no termine el Plan de Ajuste Fiscal y financiero, recursos que no estén contemplados en los 
estudios correspondientes (..)". 

En respuesta al anterior requerimiento, este Despacho, bajo el radicado No. 
20182320138561 del 27 de febrero de 2018, informa a la entidad que no es posible 
acceder a las pretensiones y en consecuencia, se continuaran con los trámites 
necesarios para realizar la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa 
de la alcaldía municipal de Jamundí, así mismo, se indicó que el aplicativo seria 
habilitado en caso de modificaciones a la OPEC. 

En este orden de ideas, si bien el Municipio de Jamundí, envió el Manual de funciones 
y certificó la OPEC, ha incumplido con su obligación de enviar los ejes tematícos, así 
como el envio del formato de convocatoria debidamente suscrito por su representante 
legal, ni ha realizado la apropiación presupuestal necesaria para garantizar la 
realización de concurso de meritos, haciendo caso omiso a la normatividad 
constitucional y legal vigente, a las instrucciones contenidas en las Circulares N° 

20182320004274 
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20161000000057 y de 2016 y 20181000000027 de 2018 de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, ya los requerimientos perentorios realizados por esta Comisión Nacional. 

ACERVO PROBATORIO 

Obran en el expediente, las siguientes pruebas: 

Copia de la Circular N° 20161000000057 del 22 de septiembre de 2016, proferida por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, sobre el "CUMPLIMIENTO DE NORMAS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN MATERIA DE CARRERA ADMINISTRATIVA 
— CONCURSO DE MÉRITOS". 

Copia de la Circular No. 017 del mes de noviembre 2017, expedida por la Procuraduría 
General de la Nación, en la cual el ente de control emite instrucciones a los 
representantes legales dejas entidades públicas, para garantizar el fortalecimiento de 
la meritocracia en el Estado colombiano y del empleo público. 

Copia de la Circular No. 20181000000027 del 07 de febrero de 2018, en el cual se 
establece el "Deber de las entidades públicas del orden nacional de apropiar el monto 
de los recursos y de fas entidades de/orden territorial de odorizar el gasto para adelantar 

. los concursos de méritos para proveer empleos de carrera administrativa, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 y el Decreto 
No. 051 de 2018". 

Copia del Acuerdo No. 20171000000446 del 28 de noviembre de 2017, "Por el cual se 
establece las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente ios 
empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
Planta de Personal de la Alcaldía de Jamundi "Proceso de Selección No. 437 de 2017 
— Valle del Cauca". 

Copia del documento "Convocatoria del Acuerdo No. 20171000000446 del 28 de 
noviembre de 2017". 

Los documentos relacionados en el acápite de "Hechos" del presente acto 
administrativo. 

INDIVIDUALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL INVESTIGADO 

En la presente actuación administrativa con fines sancionatorios, se investigará a la doctora 
LINA MARIA VEGA GUERRERO; identificada con cédula de ciudadanía N°38.670.140, en su 
calidad de Alcalde, representante legal y nominadora de la Alcaldía del Municipio de Jamundi 
—Valle del Cauca, designada por la Gobernación del departamento, responsable de: responder 
los requerimientos realizados por la CNSC y suministrar la información relacionada con el 
concurso público de méritos, suscribir y enviar el formato de convocatoria y apropiar los 
recursos necesarios para adelantar el proceso de selección. 

NORMAS E INSTRUCCIONES PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS 

En desarrollo del proceso de provisión de vacantes definitivas de empleos de la planta de 
personal de la Alcaldía Municipal de Jamundí, el servidor público vinculado presuntamente 
desatendió sus obligaciones legales y reglamentarias, y las instrucciones dadas por la CNSC, 
especialmente las contenidas en: 

1. Constitución Política de Colombia: 
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Artículo 40 que identifica como derecho fundamental de todo ciudadano el de «7. Accede 
al desempeño de funciones )(cargos públicos  salvo los colombianos, por nacimiento o por adopción, que 
tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha 
de aplicarse.» (resaltamos Intencionalmente). 

Artículo 125, el cual señala que los empleos en los órganos, organismos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y tanto el ingreso, como 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

2. Ley 909 de 2004: 

Artículo 17, el cual señala expresamente: 

«Planes y plantas de empleos. 

1. Todas las unidades de personal o quienes hagan sus veces de los organismos o entidades a las 
cuales se les aplica la presente ley, deberán elaborar y actualizar anualmente planes de previsión 
de recursos humanos que tengan el siguiente alcance: 

Identificación de las formas de cubrir las necesidades cuantitativas y cualitativas de personal para 
el período anual, considerando las medidas de ingreso  ascenso, capacitación y formación; 

Estimación de todos los costos de personal derivados de las medidas anteriores y el 
aseguramiento de su financiación con el presupuesto asignado 

(..)". (Subrayas intencionales) 

3. Circular N°20161000000057 del 22 de septiembre de 2016, proferida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, sobre el "CUMPLIMIENTO DE NORMAS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN MATERIA DE CARRERA ADMINISTRATIVA 
— CONCURSO DE MÉRITOS". 

4. Circular 017 del mes de noviembre 2017, expedida por la Procuraduría General de la 
Nación, en la cual el ente de control emite instrucciones a los representantes legales de 
las entidades públicas, para garantizar el fortalecimiento de la meritocracia en el Estado 
colombiano y del empleo público. 

5. Decreto 051 de 16 de enero de 2018 "Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 
1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, y se deroga el 
Decreto 1737 de 2009". 

7. Circular No. 20181000000027 del 07 de febrero de 2018, proferida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en el cual se establece el "Deber de las entidades públicas 
del orden nacional de apropiar el monto de los recursos y de las entidades del orden 
territorial de prior/zar el gasto para adelantar los concursos de méritos para proveer 
empleos de carrera administrativa, en cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución 
Política, la Ley 909 de 2004 y el Decreto No. 051 de 2018". 

a Requerimientos efectuados mediante radicados Nos. 20172320182341 de fecha 09 de 
mayo de 2017, 20172320387101 de fecha 30 de agosto de 2017, 20176000924772 del 
21 de diciembre de 2017, 20182320138561 del 27 de febrero de 2018, así como los 
requerimientos realizados a través de correo electrónico y que hacen parte integral de 
la presente actuación. 
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COMPETENCIA Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

El artículo 11 de la Ley 909 de 2004, en relación a las funciones de administración de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, señala: 

"a) elaborar las convocatorias a concursos para el desempeño de los empleos públicos de carrera, 
de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento. 

Así mismo en el artículo 12 de la mencionada Ley 909 de 2004, se establece como función de 
vigilancia de la CNSC: 

«h) Tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación de los principios 
de mérito e Igualdad en el ingreso y en el desarrollo de la carrera de los empleados públicos, de 
acuerdo a lo previsto en la presente ley; 

Parágrafo 2°. La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá imponer a los servidores públicos de las  
entidades nacionales y territoriales sanciones de multa, previo el debido proceso cuando se 
compruebe la violación a las normas de carrera administrativa o la inobservancia de las órdenes e 
instrucciones impartidas por ella. La multa deberá observar el principio de gradualidad conforme el 
reglamento que expida la Comisión Nacional del Servicio Civil, cuyos mínimos serán cinco (5) 
salados mínimos legales vigentes y máximos veinticinco (25) salarios mínimos legales vigentes.» 
Resaltado fuera de texto. 

De otra parte, el Decreto Ley 760 de 2005, establece el procedimiento pertinente a efectos de 
imponer las sanciones pecuniarias de que trata el artículo 12 de la Ley 909 de 2004, en los 
siguientes términos: 

«ARTICULO 25. La Comisión Nacional del Servicio Civil de oficio o a solicitud de cualquier persona 
podrá imponer a los servidores públicos de las entidades y organismos nacionales y territoriales 
responsables de aplicar la normatividad que regula la carrera administrativa, multa en los términos 
dispuestos en el parágrafo 2° del artículo 12 de la Ley 909 de 2004. 

ARTICULO 26. La Comisión Nacional del Servicio Civil, una vez enterada de la presunta violación 
o inobservancia de las normas que regulan la carrera administrativa o de alguna de sus órdenes e 
Instrucciones, dentro de los diez (10) días siguientes, mediante providencia motivada, iniciará la 
actuación administrativa tendiente a esclarecer los hechos, en dicha actuación se ordenará dar 
traslado de los cargos al presunto transgresor. Para tales efectos, en esta se indicará: 

26.1 La descripción de los hechos que originan la actuación. 

26.2 Las normas presuntamente violadas o las órdenes e instrucciones inobservadas. 

26.3 El término para contestar ei requerimiento, que no podrá ser superiora diez (10) días contados 
a partir de la notificación. 

26.4 Dispondrá notificar personalmente al servidor público presuntamente infractor. Si ello no fuere 
posible, dentro de los (10) días siguientes a su expedición y sin necesidad de orden especial, se 
publicará en un lugar visible de la Comisión Nacional del Servicio Civil durante diez (10) días y copia 
del mismo se remitirá al lugar en donde labora el empleado. De lo anterior deberá dejarse constancia 
escrita, con indicación de las fechas en las que se efectuaron la publicación y el envio. 

ARTÍCULO 27. La Comisión Nacional del Servicio Civil dentro de un término no superior a veinte 
(20) días, contados a partir de la respuesta al requerimiento, mediante acto administrativo motivado, 
adoptará la decisión que corresponda, la cual se notificará en los términos del Código Contencioso 
Administrativo. Contra esta decisión procede el recurso de reposición conforme con el citado 
código». 

Así las cosas, este Despacho por mandato constitucional, legal y reglamentario es competente 
para adelantar funciones de administración y vigilancia de la carrera administrativa, y para 
llevar a cabo acciones de verificación y control de los procesos de selección, con el fin de 
establecer la adecuación o no a los principios del mérito e igualdad en el ingreso a la carrera 
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administrativa, tomar las medidas necesarias para garantizar su correcta aplicación y si es 
pertinente, imponer las sanciones administrativas pecuniarias a que haya lugar por el 
incumplimiento de las normas de carrera e instrucciones y requerimientos de la CNSC. 

Por otro lado, con base en el acervo probatorio existente, se evidencia un presunto 
incumplimiento por parte de fa alcaldesa del Municipio de Jamundi — Valle del Cauca, Dra. 
LINA MARIA VEGA GUERRERO, al presuntamente violar las normas de carrera 
administrativa, inobservar las instrucciones y directrices de la CNSC y desatender sus 
requerimientos, dilatando y obstaculizando la realización del proceso de selección. 

Con fundamento en lo anterior, considerando que están dados los requisitos sustanciales para 
iniciar la presente actuación administrativa con fines sancionatorios y de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 12 de la Ley 909 de 2004, en concordancia con 
los preceptos establecidos en el Título V del Decreto Ley 760 de 2005, y demás normas 
concordantes; la Comisionada en desarrollo de sus funciones y facultades legales, 
reglamentarias y delegadas, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Iniciar actuación administrativa en contra de la Dra. LINA MARIA 
VEGA GUERRERO; identificada con cédula de ciudadanía No 38.670.140, en su calidad de 
Alcaldesa, representante legal y nominadora del Municipio de Jamundi — Valle del Cauca, por 
la presunta vulneración de normas de carrera, inobservar las instrucciones y directrices de la 
CNSC y desatender sus requerimientos, dilatando y obstaculizando la realización del proceso 
de selección, de acuerdo con lo establecido en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Formular ei siguiente cargo en contra de la Dra. UNA MARIA VEGA 
GUERRERO identificada con cédula de ciudadanía No. 38.670.140, en su calidad de 
representante legal y Alcaldesa Municipal de Jamundi — Valle del Cauca, designada por la 
Gobernación del departamento: 

Cargo Único: «LINA MARIA VEGA GUERRERO, en su calidad de Representante legal 
y Alcaldesa Municipal de Jamundf — Valle del Cauces, y en consecuencia nominadora 
del municipio, presuntamente ha vulnerado las normas de carrera administrativa e 
inobservado las instrucciones y directrices de la CNSC, así como también, desatendió 
sus requerimientos, dilatando y obstaculizando la realización del proceso de selección al 
no suministrar la información relacionada con el concurso público de méritos, no suscribir 
y enviar el formato de convocatoria y no apropiar los recursos necesarios para adelantar 
el proceso de selección. 

Las Instrucciones presuntamente inobservadas, son las Circulares N°20161000000057 
y de 2016 y 20181000000027 de 2018 de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los 
requerimientos efectuados mediante radicados Nos. 20172320182341 de fecha 09 de 
mayo de 2017, 20172320387101 de fecha 30 de agosto de 2017. 20176000924772 del 
21 de diciembre de 2017, 20182320138561 del 27 de febrero de 2018, así como aquellos 
realizados a través de correo electrónico y que hacen parte integral de la presente 
actuación. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar a través de la Secretaría General de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil el contenido de la presente actuación a la Dra. LINA MARIA VEGA 
GUERRERO; identificada con cédula de ciudadanía No. 38.670.140 en la Carrera 10 No 9 — 
48 Palacio Municipal — Jamundi y en el correo electrónico despacho1alamundi.eov.co, 

3  Designada por la Gobernación del departamento en ausencia del titular. 

4[3  
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informándole que contra la misma no procede recurso alguno por ser de trámite e impulso 
procesal. 

Así mismo, se deberá informar que, de acuerdo con el numeral 26.3 del artículo 26 del Decreto 
Ley 760 de 2005, tendrá el término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, para que, de considerarlo pertinente, dé respuesta al cargo 
formulado y solicite y/o aporte las pruebas que considere necesarias, conducentes y 
pertinentes a fin de garantizar su derecho de contradicción y defensa, para lo cual podrá 
consultar el expediente digital que conforma esta actuación. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Conforme a lo dispuesto en el numeral 26.4, artículo 26 del Decreto 
Ley 760 de 2005, en el evento en que no fuere posible la notificación personal del presente 
proveído, dentro de los (10) días siguientes a su expedición y sin necesidad de orden especial, 
se publicará en un lugar visible de la Comisión Nacional del Servicio Civil durante diez (10) 
días y copia del mismo, se remitirá al lugar en donde labora la presunta infractora, de lo cual 
deberá dejarse constancia escrita, con indicación de las fechas en las que se efectuaron la 
publicación y el envio. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- En aplicación a lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto Ley 760 
de 2005, de no ser posible la notificación al agotar el procedimiento descrito en el inciso 
anterior, se procederá a realizar la notificación por aviso de que trata el artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo — CPACA, con el fin de 
garantizar el debido proceso. 

ARTICULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno en 
vía gubernativa. 

Dada en Santiago de Cali, Valle del Cauca 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ 
Comisionada 

4 Aprobó: Seda Zoniga Linda° — Asesora del Despacho. 	. 
Revisó: Claudia Prieto Ton-es- Gerente Proceso de Sele ión 
Proyectó: Paula Alejandra Moreno Anchad& Abogad 
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